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Orden de 20 de septiembre de 1943 por la que se dispone 
pase a prestar sus servicios en comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas la señorita María de las Nieves 
Sáenz de San Pedro y Guasch.—Página 9236.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Orden de San Hermenegildo (Valias Armas).—Orden de 
11 de septiembre de 1943 por la que se conceden, a pro
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las condecoraciones y ventajas que se indican, ad per
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MINISTERIO DE MARINA

Oposiciones.—Orden de 16 de septiembre de ,1943 por la 
que se admitió a examen de ingreso en el Cuerpo de 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 17 de septiembre de 1943 por ia que se dispone 
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Obras Públicas don José Franchy Aduain de Zumalave^ 
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MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 20 de septiembre de 1943 por la que se aprueba 
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HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Loterías).—Adjudicando los cinco premios, de 125 
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en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid.—Página 9267.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 15 premios mayores de 
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día 22 de septiembre de 1843.—Página 9269.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería. -
Convocando nuevo concurso de subasta de lanas selec
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
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GOBIERNO 
DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de septiembre de 1943 

por la que se dispone pase a prestar 
 sus servicios, en comisión, a la 

Fiscalía Superior de Tasas la seño
rita María de las Nieves Saenz de 
San Pedro y Guasch.

Excmos. fíres .: A  propuesta del Fis
cal superior de Tasas y con arregiu 
a 'lo dispuesto en la Ley de 30 de 
¿septiembre de 1940, artículo 22 del R e 
glamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que la señorita María de las 
Nieves Saenz de San Pedro y Guasch, 
Auxiliar Mayor del Cuerpo Auxiliar 
del Ministerio de Justicia pase a pres
tar sus 5servicios, en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas continuan
do percibiendo sus haberes en la jo r 
nia que ha venido haciendoio hasta 
la fecha.

Lo que digo a V V ; EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde e, VV EE. muchos años. 
Madrid, 20 de septic-mbic de 1943.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D EL E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JU STIC IA  

M IL IT A R  
Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)
ORDEN de 11 de septiembre de 1943 

por la que se concede n a propuesta 
de la Real y M ilita r Orden de San 
Hermenegildo, las condecoraciones y 
ventajas que se indican, al personal 
d e las distintas Armas y Cuerpos 
que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los E j é r  c i t os, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tintas Armas y Cuerpos que ñguran 
en la relación, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala.

Madrid, 11 de septiembre de 1943.
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Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 20 de agosto de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Baldom ero Bueno  
H ernández y otros.
Excano. S r . : P or la  P residencia da 

este Consejo -Supremo se dice coa 
esta  fecha a  la Dirección G ener al de 
la D euda y Clases Pasivas lo s ig u ien te : 

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G uerra), en v irtu d  de 
las facu ltades que le confieren las  
Leyes d e 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm . 1, 
anexo)-, y D ecreto de 12 de ju lio  de  

 1940 («D. O.» núm . 165), h a  decla
rado con derecho a  pensión a los com
prendidos en  la  un id a relación, que 
em pieza con don Baldom cro Bueno 
H ernández y te rm ina  con doña M ar
ta  Pérez Lozano, cuyos haberes pa
sivos se les sa tis fa rá n  en la fo rm a 
que se expresa en  d icha  relación, 
m ien tra s  conserven la ap titu d  legal 
p a ra  el percibo.»

Lo que d e orden del Excmo. señor 
G eneral P residen te partic ipo  a V. E. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 20 de. agosoo de 1943.—El 

G eneral Secretario , P. S., Ju an  Al
var ez de Soto-mayor.
Excmo. Sr. 
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Baldomcro Bueno Hernández' ... 
D .a Margarita Delgado Serrano

D* Germán López Gonsálvez ...........

Padres .....

Idem ...........

•Infantería 22 ..... .

Infantería 38 ........

1
Alférez don Buenaventura Bueno Delgado ........

Alférez don Federico López Márquez ................D .a Amparo Márquez Rubio ............ .

D. Victoriano Echegoyen Cimorra.-.. Idem .......... F. E. T. Aragón...

CazadordS 2 ...........

Alférez don Manuel Echegoven Serrano •........

D. Epifanio Moreno Romero .......... Idem .......... Sargento don José Moreno Lima ........................

D. Manue^ Mora Ariza .................... Idem .......... Infantería 6 ...

0

Sargento don Manuel Mora Jiménez .................D ;a Ascensión Jiménez Romero

D. Manuc1 Alvarez Rosende ...........
D .a Manuela Riveiro Gil ..................

D. Emilio Blanco Navarro ...............

Idem .......... Infantería 31 ........ Sargento don Antonio Alvarez Riveiro ............

Idem ......... Infantería 36 Sargento don Emilio Blanco de Haro .......D.a Lu¡sa de Haro Perrer ...................

D. Jurar Arrabal Romero ................... Idem ......... Infantería 59

»

Sargento don Juan Arrabal Melero ............DA María Melero ítuiz ......................

D. Lorenzo López Busto ................... Idem ......... Oarroc 2 Cabo José López CadiñanogD.a Isidora C‘adiñano¿ Ojeda ...........

D. Germán López Martín ................ Idem ........... Cazadores 3 ........... Cabo Cecilio López Olivar ..................................DA Luisa Olivar Diez ........... \.............

D. Andrés Azacet-a Ru.iz ................... Idem ......... . A r7 ci paí o TV/T Q vfín^7.DA 'Ficrentiha Martínez López ........

D. Adrián Linage Linage .................. Idem .......... Infantería 21 ........ Cabo Adrián Linage Alonso ...DA Manuela Alonso Núñez ...............

D. Pedro Díaz González ...................
Idem ........... Idem ..................... Cabo Enrique Díaz González .................................T\ A T.Af n /Ü./\V> ry A 1 nrr T ou. «joseia oonzaiez íAina ...................

, /
D. Benito Alonso Montoya ..............
T\ T'AftYi.Q *0 q  AIaII/CA j Idem .......i.. Infantería 22 ..i.... 

Infantería 23 ........

Cabo Máximo Alonso Baarón ............................\ J . j .U u U i l ¡> ^  JD d i  ¿ U I 1  x u U I í C a í  ............................ i

D. Cpiintanjcio Teres Rada ............ Idem ...........

f

Cabo Bibiano Teres Suescun .................................T 1 A Ti/vr»l i r» T L A  VIOf7x j .  d u € o C U I 1 xoaiiez ............

D. Isidro Efetrada Prieto ...............* . . Idem ...... infantería 30 ... Cabo Andrés Estrada Rodríguez ...........................0 .*  Lorenza Rodríguez García

D. Doroteo Bilbao Astonq-uiza ...........
DA Antera Basterreohea Lagarreta ...

D. Ciríaco Lauda Solazar ...................

Idem 

Idem —

F. E. T. Bilbao ... 

F. E. T. Vitoria ... 

F. E. T ......................

Cabo Andrés Bilbao Basterrechea .....................

nathr> ’Pí>iml.Hwí T Ainao fln#ni)Vk0  * Jenara- Campo Perea ..................

D. José Vicente y Soriano 
DA Vicenta Agudo Gómez .............. .

D. Miguel Benito Alvaro ..................

Idean 

Idem ..... .

Cabo Gaspar Vicente* Agudo ............................... ..

Cabo Jesús Benito Hernán . ...Artillería 13 ...........DA Luisa Hernán García ......... .........
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QUE  S E  C I T A

nslón anual 
iue se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

je
bs

er
va

ci
on

es
 

J

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

e.ot.ü oo 

5.004*,00 

5.001! 00

4.500.00

4.500.00

*.¿(>0,10

4.500.00

4.5 W.U9 

?aLienj,oo

lie u .o o

a..iw ,w

*.100,00

2.360.00

2.160.00 

*.160,00

**.100,00

*.160,00

8.160,00

(i)

/

fc

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 

. de 1942 («Dia
rio Oficial* nú
mero 264).

J  ¿ "

/

24 noviem bre 1942

V

S alam anca .......

B adajoz .............

Zaragoza ...........

M álaga ...............

Sevilla ................

La Cor uña  .......

Sevilla ................

M álaga ..............

Burgos ........ .....

Valladolid .......

Burgos ...............

Idem  ..................

L u g o ^ ........... .

Alava .................

N avarra  ............

León . . . . .............

Vizcaya

Alava .................

Zaragoza 

Segovia .............

S. de la Puebla ...

B adajoz ...................

Zaragoza  ...............

M arbella .................

Sevilla .....................

Teo ............................

Sevilla ................ ...

A ntequera ...............

Pancorbo ........ .......

R ueda ............. . .......

G oiernio .................

C a tah rana  .............

Aldegunde ............

Aliega ........ .............

B erbinzana ..........

Vülavelasco ..........

M unguia ...............

Bóveda ...................

M urero ............ ....

Segovia

Salam anca ..

B adajoz .....

Z aragoza ...

M álaga .......

, ¡Sevilla ........

La C oruña...

, Sevilla ........

, M álaga  .......

Burgos -----

Valladolid ..

. Burgos .. . . . . .

. Idem  ...........

. Lugo ........ .

. Alava ...........

. N avarra  ......

. León .............

. Vizcaya .....

, Alava ..........

. Zaragoza ^  

. Segovia, ^

»
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Figueroa N ...........................
D .a Carmen Touriñán Touriñán

D. Juan Muñiz Fuerte ............... ........
D." Alejandrina Martínez Gutiérrez.

D. Manuel Díaz Canelo ........... ............
D .a Cristina Couso N ............................

D. Gregorio Lecina Carbones ...........
D * Marla Tomás Argenté ...................

D. Ensebio Moren tln López ...............
D .a Fauetina R,amirez Rigado ...........

D. Esteban Laclau'-t-ra Las ...............
D .a' Florencia Algarra Urrutia ...........

D. Andrés Alv-arez Navarro.................
D a Luisa Hernández Torres..................

D. Luciano Larios Felipe.......................
D .a Dolores Suero Leal........ ...................

D. Aecensio Astigarraga Alberdi........
D .a Josefa Antonia Zubizarreta-...........

D. Pedro Alonso Baños............... ..........
D .a Lucía Montes González...................

D. Rafael Fernández Fernández..........
D .a Angela Gómez Palomares...............

D. Ricardo Fernández López................
D.» María Barrera González..................

D. Fernando Navas Rodríguez........
D .a Isabel Jiménez López....................

D. Abelardo Camacho Rando.............
D .a Luisa Navarro Chacón.....................

D. Pablo Bgusquiza Alicorta.................
D .a Felicitas Ibabe Gorostiza................

D. Antonio Fontiveros Guerrero.........
D.» Catalina Villalobos Muñoz..............

D. Jfcaquín Esci-uillor Molina.............
D .a Felipa Gómez Herrero.................

D. Juan Ballestea* Carreras...................
D ,a Juana del Pueyo Catalán................

D. Fermín Lozano Blanco............. ;......
D .a Francisca Remacha Alcázar..........

D. Santiago Esteban Pluaned..............
D .a Felipa Sebastián Ramo..... -.............

D. José Fuentes Rrandarís..................
D.» Juana Noya Candal...........................

Padres . . . . . .

Idem .̂..............

Idem .................

Idem ......... .

Idem .................

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Idem ...........

Idem . . . . . . . . .

Idem ......... ..

Idem ............... .

Idem . . . i , . . . .

Idem ..... .

Idem ...........

Idem .......

Idem ...........

Idem .......... :

Idem

Idem ...........

Idem .......

Ide¡m .................

Infante.ria 1 .................

Idem . . . . * .............. ............

Infantéala 2 ..................

Idem ............. .........................

Infantería 3 ..................

Idem .........................................

Idem ........................................

Idem ........................................

Infantería T

Infantería 5 .............

Idem .......................................

Idem .......................................

Idem .......................................

infantería 6 ..................

Infantería 7 ..................

Idem ......................................

Infantería 8 ..................

Infantería 18 ...............

Infantería 19 . . .

Idem ............................ ^ . . . .

Idem ............................ ..........

Infantería 20 . . . .

¡Soldado Fructuoso R. Figueroa T ouriñán ... 
■ /

Soldado Heliodoro Muñiz M artínez .................. .

Soldado Jesús Diez Couso .........................................................

Soldado Primitivo Lecina Tom ás .....................................

Soldado Pedro Morentín Ramírez ..................

Soldado Vicente Laclaustra Algarra ........

Soldado José Alvarez Hernández ......................

Soldado Manuel Larios Suero ...... .....................
Soldado José Larios Suero ........................................................

Soldado José Astigarraga Zubizarreta . . . i ...............

Soldado Mariano Alonso Montes ......................................

Soldado Rafael Fernández Gómez ................................

Cometa Andrés Fernández Barrera ........................

Soldado Antonio Navas Jiménez ......................................

Soldado Francisco Camacho Navarro ........................

Soldado Pedro Bgusquiza Ibabe ............ ..........................

Soldado Antonio Fontiveros Villalobos ..................

Soldado Joaquín Esquilar Gómez .....................................

Soldado Pablo Ballester del Pueyo ...............................

Soldado Luis Lozano Remacha .................................. ..........

Soldado Alberto Esteban Sebastián ...............................

Solidado Jasé María Fuentes Noy.a ...............................
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rnsión anual que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar 
0 Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes 0 regla
mentos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de , Hacienda de la provincia en que 6e les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795.50

795.50 

795,50.

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

' 795,50 

f~ 790,50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795?50

795.50
795.50

(1)

i

Estatuto de Cla
ses Pasivas de i 
Es Lado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

1

La Coruña ,,,

León ...................

Lugo .....................

Teruel ................

Navarra .............

Idem  ...................

Badajoz ..........

Idem  ...................

Guipúzcoa

Logroño .............

Córdoba ............

Alava ..............

M álaga ...............

Cádiz ...................

Vizcaya ...............

M álaga ..............

Zaragoza .......

H uesca .........

Soria ...................

Teruel ................

La Coruña

Mugía ......................

S. J. las Regueras.

R. de Piquín ........
\

La M. de los Olmos

Lodosa .......................

Caseda ......................

H. del R e a l' ............

H. de Vargas ........

Azpeitia ...................

Tobia» .........................

Córdoba ....................

Vitori.a .................. .

M álaga ......................

Algeciras •..................

Arrazóla ....................

Coín ...........................

tara g o za  ......... ........

C ándanos .................

D eza ............. ..............

Singra .......................

Santiago ...........

La Coruña...

León .............

iLugo .............

Teruel ..........

Navarra .....

Idem ............

/B a d a jo z ....

. Idem ............

, Guipúzcoa ..

Logroño ......

Córdoba ......

Alava ............

M álaga

Cádiz ...........

Vizcaya .......

M álaga ........

Zaragoza . . . #

Huesca .........

Soria ............

Teruel .........

La Coruña ..

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Valentín Ballesteros Cuesta.........D.a Antonia Martínez Manzanos........
D. Laureano Getino Diez..................D.A Balbina Juárez Robles..................
D. Rafael Liñán Oltero......................D.» Dolores Expósito Carrillo..............
D. Florentino Doncel Valenciano......D.a Oef orina (Mortromdo Pelayo............
D. Francisco Bastida Montalbán......D.a Encamación de Velasco Aguayo...

p

D. Feflipe Bemedo SoCes....................D.a Eleuteria Cubredo Ruiz Esquide..
D. José Mareo Prados.........................D.a Celestina Galilea San Millán......
D. Isidoro LázaA'o Domínguez.............D.a Dionisia Pascual Palacios.............
D .. Ramón Becerra Junquera.............D.a Dolores (Fernández Cas telo...........
D. Cayo Gil Gómez.....................*.....D.a Restituita Salvador Casado.........../D. Faustino López Martín................D.a Hilaria Sánchez Blázquez.............
D. José María Éorenzo Vega..............D a Josefa Fernández Fernández.......
D. Santos Lorenzo Gómez.................D.a Brígida Montero. Gómez................
D. Juan Castaños Meleno..:.............D.a Demetria Ramos Delgado.............
D. Rosendo Carballcim Grueiro.....D.a María Fernández Paz....................
D. Jesús Concei/ro Barreiro........ .D.f Juana Fraga Seijo.........................
D. Juan (Fernández Fertiández..........D.a María Meirás Castro .................
D. José Lavandeira Lema......... ........' D.a María Martínez Paz................
D. Domingo Lueiro Mansilla.......D.a María Guzmán ..............................
D. Eduardo López González...............D.a Antonia Fernández López............
D. Jaooho Felipe Femánez.................Jdeefai Dovallj).....*.^............... .......

Padras ......

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........ í

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem

Idem ........

Idem ........

Idem .........

Idem ........

Idem .......

Idem ........

Idem

Idem .n...„ 

Idem ........

Infantería 22 .......

Idem ......................

Infantería 28 .......

Infantería 24

Idem ...................

Idehi .....................

Idem ...... ..............

Idem .....................

. Infantería 25 .......

. Idem .....................

/Idem .....................

. Infantería 26 ...... .

Infantería 27 ......

. Idem ....................

. Infantería 29 ......

. Id em ....... .............

. Id em .....................

. Idem .....................

,. Infantería 30 ......

.. Idem ....................

Idem ....................1

'Soldado Virgilio Ballesteros Martínez ...... .

Soldado Generoso Getino Juárez .......... ...........

Soldado Antonio Liñán Expósito

Soldado Fortunato Doncel Morrondo ..........

Soldado Luis Bastida Velasco ........................

Soldado Amadeo Bernedo Cabreao...... „.............

Soldado Pedro Miarzo Galilea ............................

Soldado Cirilo Lázaro Pascual .........................

Soldado Jote Becerra Fernández ................. .

• ¡Soldado Manuel Gil Salvador........................... .

> Soldado Angel López Sánchez .......................

• Soldado Vicente Lorenzo Fernández 

Soldado Urbano Lorenzo Montero .......... ¿..¿r*

. Soldado Francisco Castaño Ramo»

. Soldado Antonio Caiballedra Fernández .........

. Soldado Jesús Ooncedro Fraga ...... .................

. Soldado Antonio Fernández Meirás .................

, Soldado José Lavandeira Martínez .................

. Soldado Jesús Lueiro Gzmán ............

. Soldado Felipe López Fernández ........

. Soldado "Cecilio Felipe Doval ........... .......... ..
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
  Hacienda de la 

 provincia en que 
se les consigna 

  el pago
            (2)

. R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

755.50 

; 795,50

795;50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795..50

795.50

r
795.50

795.50

795.50 

•• 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

7^5,50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«p O» nú
mero 264).

t

24 noviembre L94J

i
Vizcaya ............

L^ón ........................

Córdoba ....... .

Palencia ..........

Alava ................

Idem ...... ..........

Navarra ...........

Logroño •.......

La Coruña .......

Zamora ............

’ Avila .................

Orense ...... ;..

Cáceres ............

Idem .................

La Coruña

Idem ................

Idem ,...í...........

Idem ..................

Idem .......

Idem ..................

Lugo .................

Sestao ................................... ..

Sopeña ...................

Córdoba • ................

Becerril Campos...

Vitoria ............................ ..

Idem .............................................

Lodosa ...................... ..

Soto de Cameros . . .

Santiago .............. .

Manganesos la L....

Junciana ................

V. de la Vega ......

Acebnche ...............

Arroyo de .¡a Luz...

Monfeiro ...............

San Juan  de Luibe.

El Ferrol .........

Mugíft .....................

Santiago ................................

Pantón . . ....................... ..

Montefurado . . . .

Vizcaya ............

León ............. ..

Córdoba ...........

Palencia ..........

Alava ..................

Idem ........

Navarra . . . . .

Logroño . . . . .

La Coruña... 

Zamora 

Avila . . . . . . . . .

Orense . • 

Cáceres . . .

r

Idem ......................

La Coruña...

Idem .............

Idem .....................

Idpm ................ .....

Idem ................

Idem

Lugo ...................

3

*



P á g i n a  9 2 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a q u e   

pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Amor Quinteiro ............
D.a María d£l Carmen Otero Soengas.

D. Antonio Castro Palmeiro .............
D.a María Adelina Freire .................

D. José Fraga Pita ..........................
D.a Manuela Bar ral López ................

D. Ramón López Calvo ....................
D.a Manuel Uzal Eohegaray ......... .

D. Jesús Insúa Martínez ................
D.a Carmen Martínez García .............

D. Jesús Rodríguez Lqpez .............
D.a Luisa Aparicio Nistal ..................

D. Manuel Beamil Trilló ................
D a Bernarda Trill0 Berbia ................

D .* Manuel Domínguez Vallejo ......
D.a Antonia Andrada Romero .........

D. Antonio Herrera Rodríguez „ ... 
D.a Isabel Muñoz Cabanillas .............

D. José Albite Vila ...........................
D.a Carmen Antelo Lage ................

D. Ramón E.piño Cobo ....................
D.a Angela Taboada Tebeiro .............

D. Antonio Duro Fuertes •••.............
D.ft Soledad Cordeiro Blanco .............

D. Constantino López Brea .............
D.* Pranciiscia 'García .......................

D. Garlos Polo Fuentes ....................
D.a Cándida Gil Martín ....................

D. Agustín Aboy Posse .......... ........
D.a R o^ Prada Posse ...... ..'..............

D. Martin Figuerola Coll ............... .
D.a Juana Ana Martorell Oliyer ......

B. Rafael Aimer Oliver ....................
D.a Bárbara Ballesteo: Burguer* ......

D. Florentino Amanea Dañobeitia... 
D.a Petra BasteiTechea Urrutia ......

D. Esteban Barcina Riaño ...........,.
D a Claudia Jocano Guinea .............

D. Gil Valluerca Landazuri .............
D.a Valeriana Alaña Larrea .............

D. José Ignacio Berfetáin Echani ... 
D.ft Soledad Alberdi Larrañaga .........

Padres

Idem .........

I4em ........

Idem .........

Idem ......

Idem .........

ídem .........

ídem .........

Idem ...í.,...

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem ..........

Idem

Idem ........

Idem ......

Idem .........

Idem ......

Idem ......r*.

Idem .........

Infantería JO

Idem ....................

Infantería 31

Idem .....................

Idem ................. .

Idem .....................

Infantería 32 , ... 

Infantería 33 . ,

Idem ....................

Idem .................

Infantería 35 .......

Idem .....................

Idem .....................
• • á

Idem ....... ‘............

Idem .............. ......

Infantería 90 ......

Idem .....................

Flechas Negras

F. E. T...................

F. E. T. T.® V, B..

F E. T. T.° D. Ign.
1 1

Soldado Francisco Amor Otero .........................•)

Soldado José Castro Freire ...... .......................

Soldado José Fraga Barral ................................

Soldado José López Uzal ................................ .

Soldado Ramón Insúa Martínez ......................

Soldado Lucidio Rodríguez Aparicio ...............

Soldado Amador Beamil Trillo ..........................

Soldado Manuel Domínguez Andrada .......... -

Soldado Juan Herrera Muñoz ................. ...........

Soldado Celestino Alvite Antelo .........................

Soldado José Eepiño Tabeada ................ .......

Soldado Teodoro Duro Cordeiro .....................

Soldado Avelino López García ..................... .

Soldado Cándido Pólo Gil ................................

Soldado Ramón Aboy Prada ....................... .

Soldado Miguel Figuerola Martorell ..............
*

Soldado Rafael Amor Ballester .....................

Soldado Víotoriano Amarica Rasterrechea.......

Falangista Saturnino Barcina Jocano ....... ......

|Falangista Luis Ber&táin Alberdi .....................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Dia Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50 

?■ 795,50

795.50

795.50

796.50

796.50

796.50

795.50

795.50

795.50

796.50

796.50 

< 795,50

1

(X)

,

Estatuto de p ia 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre ae 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Lugo ...................

Idem  ' .................

La Cor uña

Idem  ...................

Idem  ...................

León ....................
•

La Coruña

Huelva .....

Cádiz .......... .

La Coruña

[Lugo ....................

La Coruña

Lugo ..................

Cáceres ..............

La Coruña

Baleares ...........
•

Idem  ........ .

Vizcaya ..........

Idem  .............

Alava .........

Guipúzcoa

Antas de Ulla

Luaces-Pol ..........

i Olelros .....................

Santiago .................

Culleredo ................

C. de Rueda ........

M ugía .......................

Villa Rosa . .x ......

V. de la Frontera...

Za§ ....................

S. Jorge A. Santas

Negreira ..................

S. M aría de Villar.

La Cum bre ............

Prada .......................

In ca  ............ ..............

C. del Puerto .......

G órliz  ................ .

Orduña ....................

Catadiano ..................

Azcoitia ..................  <

Lugo .........

Idem  ............

La Coruña...

Idem  ............

Idem  ............

León ..........

Coruña...

Huelva

Cádiz ....... ..;

La Coruña...

Lugo .............

La Coruña...

Lugo ............

C’áceres 

La Coruña...

Baleares ......

Idem

Vizcaya .......

Idem .. . .......

Alava ............

3uipúzcoa ..

3
•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Narciso Arance t a  Iroz ..................
D.a Margarita Cincunegu. Uría

D. Juan Ruiz García . . ........................  
D .a Casimira Díaz Azarbarrena .......

D. Juan Delgado Domínguez ...........
D.a Marta Dolores Moreno Vaquero...

D. José Marta Vergara Roldan .. 
D.* Andresa Avelina Joepln ...............

D. Isidoro Angulo Rodríguez ...........
D.a Agueda Moraza Notario ...............

D. Valentín Lobato Moreno ..............
D.* Catalina Vesga Pérez ....................

IX Peregrino Luciano Bardeci Sala-
zar ...................... ............................

D.a Calixta Guinea Zárate ...............

D. ¡Pedro Vioh Juan a ......*...............
D * María Berga Flexas .......................

D. Emilio Aguilón Moreno .-.............
D.a Josefa G arda Megra ...................

D. Fausto Durán Berínejo ................
D.» Aurora Campanario Ganabría ...

D. Joaquín Diago Badía ...................
D.» Casimira Vela Arcega ...................

D. Epifanio Barriuso Millán ...........
D.a Emilia Arce Poza ...........................

D. Basilio Blanco Zapatero ...............
D » Irene Hernández de la Fuente ...

D. Miguel Laboreo Planté ..................
D.a Pilar Bolea Almalé .......................

D. Faustino Arambarri Aibaunz ......
D.a María Luisa ArambaiTi Echániz.

D. Pedro Verdugo Rivas ...................
D.a D olores' Rivas p ^z .............. ............

D. Gerardo Villa te Mendieta ...........
D.a Josefa Ugarte Anda .......................

D. Eustaquio Induran Ciaría ...........
D.a Presentación Martínez Amatrea.

D. Eugenio Martínez Barquilla ..... .
D.a Dolores Prado Ramírez ................

D. Raimundo Navarro Fadrique .......
D.a Trinidad Sesma Díaz ...................

Padres .......

Idem .........

Idém ..........

Idem ..........

Idem ......

Idem .........

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...7....,

Idem ...r....,

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ............

Idem ........

Idem

F. E. T. T.° D. Ing.

F. E. T. Lácar ......

F. E. T. Córdoba... 

F. E. T. T.° Valv. 

F. E. T. Alava ...

Idem ........................

F. E. T. Aragón ...

E. T. Badajoz...

Idem .................... .

F. E. T. Burgos ...

Idem ........................

, F. E. T. Coruña ...

F. E. T. Galicia...

. F. E. T. Guipúzcoa

F. E. T  Málaga ...

F. B. T. Navarra...

Idem .......................

. Idem ............

. Idem ........................

Falangista Be m aído Aranceta Cincunegui ....

Falangista José Ruiz Díaz ............... .....................

Falangista Ricardo Delgado Moreno ...............,

Falangista Teodoro Vergara Avellina •................

Falangista Urbano Angulo Moraza ....... ...'.......

Falangista Alberto Lobato Vesga .........................

Falangista Eugenio Bardeci Guinea ................

Falangista Pedro Vich Berga ......... ..............

Falangista Francisco Aguilón García ................

Falangista Antonio Durán Campanario ........... ;

Falangista José Diago Vel^ ............... ..........

Falangista Arcadlo Barriuso Arce ...........

Falangista Faustino Blanco Hernández ............

Falangista José Labpreo Bolea ...........

Falangista Miguel Arambarri Aramibarrt .......

Falangista José Verdugo Ri/vas ..... .....................;

Falangista Jesús Victorino Villate Ugante

Falangista Sergio Indurán Martínez ...............

Falangista Antonio Martínez Prado ....... r .. . ..

Falangista Cecilio Navarro Sesma ...................
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Pensión anual que se les concede
k-

Pesetas

'Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
*  Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

793.50

796.50

796.50

796.50

796.50

796.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

(1)

E sta tu to  de C lases Pasivas del 
E stado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley *de 6 de 
noviem bre d e  
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núm e
ro 264).

24 noviembre 1942

Guipúzcoa ........

Ñ avarrft ;...........

H uelva ..............

Alava .................

Burgos ...r.-;.......

Vizoaya ..........

Alava .................

B aleares ...........

B adajoz ............

Idem  ....... ..........

Zaragoza .......

Burgos ...............

La Oonufta .......

Zaragoza .........

Guipúzcoa .......

M álaga ..............

Alava .................

N avarra  ...........

Idem  ...................

Idem
i

Azcottta ............ .

Eulatfc ....................

H uelva ..................

M oreda ....................

! M iranda de Ebro... 

B aracaldo ...............

V illañano ...............

P. de M allorca ... 

Cabeza de Vaca

B erlanga ............ .

Fuendeja lón  ..........

C. de Valdelucio ...

La C orulla ..............

S. M. de GÁTlego...

Azcoftia ...... *...........

Ardales .....................

: D e l íc a .........................

S artag ud a  ..............

Lodosa ....................

S an ta  C ara .......

Guipúzcoa...

N avarra

Huelva

Alava ...........

Burgos .......

Vizcaya ...r~

Alava

B aleares «m» 

Badajos 

Idem  

Zaragoza 

Burgos ..-77. 

La C oruña.;. 

Zaragoza ^  

(Guipúzcoa .. 

M álaga 

Alava

N avarra  ...**

Idem  ............

Idem

S
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. R am ón Antelo Cálvelo ............... tv.
D.a M aila del P ilar Seoane ...............
D. Pascual Felip Arlandiz ....................
D .a Josefa López Escobar ....................
D. Isidoro López Rom ero ...................
D .a M aría M artin  M artínez ................
D. C onstantino Lobato Andrés .........
D .a Teresa G arcía Alvarez ...................
D. Federico L anda Zaragozano 
D.a Felipa Ay estarán  Ib a rra  ...............
D. Jesús Rodríguez Fernández .......
D .a C arm en G il M artínez ....................
D. Emilio M urcia M artín  ........... .
D .a Adelaida G arc ía  Pérez ...................
D. José M orato Higuero ....................
D .a Isabel Morgado Carballo ...............
D. Jasé Negrín Mesa ............................
D .a C arolina  Domínguez T ru jillo  .......
D. Domingo M artínez Redondo .......
D .a Josefa Suero Suero ........................
D,* B artolom é Bcrver M ora ...............
D a M aría Vaquer Ju liá  ........................
D. José López López ..................... .
D .a Francisca Vázquez in sú a  ...............
D. Eustasio M artínez Fernández .... 
D .a P au la  López Muñoz ........................
D. V alentín  Llzanzu S a lv a tie rra  ,,
D.a Ju lian a  M artínez M iranda ...........
D. Daniel Diez Escudero ........ . 7 ........
D.a Dom inica San  José Diez ................
D. Eduardo Blanco C ardo ................
D a Anunciación G arc ía  Pérez ...........
D. Simeón López Górez .......................
D .a Ju a n a  M agro Domínguez ............
D. M agín Dohao Arias ........................
D .a C arlóta Vicente Rodríguez ...........
D. Agustín del Amo B arbado ...........
D .a Ju a n a  Cerro Rodríguez ................
D. M anuel Muñoz N avarro ................
D .a Victoria Jim énez Jim énez ...........
D. C onstantino  Bassoa. picó ................
D .a M aría E speranza Rodríguez Fuen- • 

, tes ..................... , ........« ...

Padres

Idem

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  ........

Tdem ...........

Idem  ........

Idem  ...........*

Idem  ...........

Idem  ... ......

Idem  ...........

Idem  .........

Idem

Idem  ......

Ideril ............

Idem  .......... :

Idem  7..;..... :

ídem .........

Idem  ...........

I d e m . ..

F. E. T. Orense ... 

F. fe. T. Palencia ... 

F. E. T. T em e] ... 

F. E. T. Valladolid 

F. E. T. Vizcaya ...

Regulares 1 ...........

Legión .......................

Idem  ............. ...........

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  .......... ..............

Idem  .........................

Idem  ..........................

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  .........................

Caballería 10 ..........

A rtillería 3‘ ........ v

A rtillería .................

Falangista Antelo Seoane .........................

F alang ista  Enrique FeKp López ................. *............
f

Falangista B las López M artin  ........... .....................

Falangista Desiderio Lobato G arc ía  ....... .

Falangista Felipe Landa A yestarán ........... „.......

Soldado Francisco Rodríguez G il .........................

Legionario Alfonso M urcia G arcía ....... 7. . ......... .

Legionario M arcelino M orgado M orgado ........

Legionario José Negrín Domínguez ...................

Legionario Alfonso M artínez Suero ..................... .

Legionario A ntonio Bover V arquer ....... ..............

Legionario Eugenio López Vázquez ...............

Legionario Cayo M artínez López ...........................

Legionario Ju an  Cruz Lizanzu M artínez ....... v;

Legionario Artem io Diez S an  José ....... r .... ........

Legionario Luis Blanco G arc ía  ...............................

Legionario M anuel López M agro ...........................

Legionario G ustavo Dobao V icente .......................

Soldado F au sto  del Amo Cerro ................... ..........

Soldado M artín  Muñoz Jim énez ...........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 

debe dar  
conocimiento a los in

teresados

Leyes o  

reglamentos que se 

les  aplica

FECHA
en que debe  

empezar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.95.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

- 2.178,00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 i

2.178.00

795.50

795.50

(1)

1

Estatuto de Cia
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(•«Diario Ofi
cial» n.° 264).

1 \  ■■

¡24 noviembre 1945

k

Corulla .......!

Málaga ........ .

Teruel ........... .

Valladolid

Vizcaya ............

Orense .............

Zamora ........ .

Cáceres ...........

Tenerife ...........

Cáceres ............

i Baleares ......... .

Lugo .................

Madrid ..............

Navarra ...........

Valladolid .......

Idem .................

Huelva ?77..,

Orense .......

Cáceres .......

Logroño

1 »

1 Carballo ................. ]

Málaga .................. ^

T. del Campo .......1

V. d^ S. Mauricio}

iLas Arenas ....... .

¡
Cortegada ............

i
!

Villalasan ...............'

El P. de V. A lcá iJ  

Hermigua-Gomera..

Trujillo ..................

Porreras ................. ‘
i
1

V ill apodre-Villaltba.

Madrid ....................

Lodosa ....................

Villavieja ...............

C. de Campos .......

M. de T liarsis '.......

a  M. de Otero ...

Monroy ...............

C. del Rio Álhama.

La Coruña

Málaga .......

Teruei .........

Valladolid .. 

Vizcaya

Orense ........

Zamora

Cáceres ......

Tenerife ....

Cáceres .......

Baleares ....

Lugo ............

Madrid ...;.. 

Navarra ,.nr; 

Valladolid .. 

Idem 

^Huelva 

'Orense ...n* 

Cáceres .......
j
Logroño .....

i #

\

. I *  Oorufta^i

i

3

\
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los .cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Luis Díaz Aroca ..................;.........
Padres Soldado Manuel Díaz Redondo .......................D a  Rafaela Redondo Perula ..............

D. Teodoro López Herrero ..............
tdein ......... Soldado Ursinio López Garrido .........................D a  M aría Visitación Garrido Caba- 

llero ...................................... ........

Idem ......... Soldado Juan Hernández Sánchez ..... .
D. Angel Hernández Cortos ..............
D a Demetria Sánchez Valle ..............

D. Manuel Leira Veiga ..........;..........
Idem .......... Sanidad M ilitar ... 

Sanidad Militar ... 

R  A B a le a re s ......

Soldado Bernardino Letra Otero .....................©A 'Isa -be l Otero Pita .........................

D. Manuel Lamas Iglesias ..............
Idem ......... Soldado Albino Lamas Tajón ...........................D a  Manuela Tajón  T am o  ..................

D. Felipe M unar Fe raer ..................
Idem .......... PWYldadn Míeme! M unar Salas ..................... .D a  Catalina Salas Comas ...............

D. Ovidio Arroyo Ortega Padre ........ Alférez don Mauro Arroyo M illán ..................
D. Joaquín Arenas Montañés .......... Idem .........

I dem ........
F. E. T. Zaragoza.. 
F  E T

Sargento don Justiniano Arenas Arenas ..........
Cabo Valentín Vea-M urguía Uriarte ..............■ D. Pedro Vea-Murguía Bóveda

D. Manuel Plumed La torre ..............

D. Matía§ Abad Martin ... ......

F. E. T. Zaragoza. Cabo Tomás Plumed Moreno .............................

Idem . ... Soldado Bonifacio Abad Ruiz ............. ..............
D. Ildefonso Campos Gallegos Idem . . .. . T -n -f o f/sr-í n 7 Soldado Alfonso Oamnos Galléeos ..................
D. Agustín Castro A lfájem e Idem 17 iSoldad/V Ramón Castro Alvarez .........................
D. Lorenzo Delgado Garrot Idem ......... Infantería 26 Soldado Clodoaldp Delgaoo Pérez ...................

D. Manuel Fernández Váca .......... Idem ........ Tnfc» n terí s\ 3(1 Soldado Rafael Fernández Juárez .................
D. Bartolomé Bestard Llabres Idem Tr» f O 0 !'Soldado Antonio Bestard Quetglás..................
D. Juan Arlucea López ... ... Idem F. E  T. Alava ... 

F. E. T. Aragón ...

(F. E. T. Burgos ...¡
TYVpyvi

Falangista Victorino Arlucea Pipaón ..............
D. José López Ortilles Idem .........

Idem ......... ^

Falangista Manuel López Rovo .........................

D. Jesús Andrés García ..........
'  ■

Falangista Jesús Andrés Ballesteros ..................
D. Pedro Lomana Sáiz ... Idem ......... Falangista Jesús Lomana Ruiz ..........................
D  Manuel López López Idem * ...... ■F. E. T. Lugo ......

F. E. T. M álaga ...

F. E. T. Orense ... 
F E T. Vizcaya...
"Reo-nlci VPe 2 1

Falangista Jestu López Rodríguez .................
D. Joaquín Arroyo Guillen .............. Idem .........

Idem ....... .

Falangista Joaquín Arroyo Pérez ................1....

D. José Ferreiro G raña » ......... Falangista Gerardo Ferreiro Morales ..............
D. Roque Abrisqueta Duándicochea.. 
D José Donoso Gallardo

Idem Falangista Lorenzo Arisqueta Anibarro .........
Cabo Eulogio Donoso Llanos .............................Idem ---------

Idem  ..........D. Emilio López Barreiro ............. Leg ’ón Legionario Honorato López Rodríguez ..........

D  Nemesio Viguri Aguinaco
X
Idem .......... ArtUlerL '63 Soldado Oswaldo Viguri Alonso ........................

D a Elvira Blanco Rodríguez ♦.. Madre .......... Infantería 6 ..........
Infantería

Alférez don Ramón Montesinos Blanco ..........
7 D a  Manuela Bereztáin González Idem ......... Alférez don Manuel Cabeiro Bereztáin ..............

D a Escolástica Pérez d ° Rueda ....... Idem .......... Cañalleríp 6 Alférez don César Villalón Pérez ....................
D a  Isabel Roce GR ............................ Idem >........ F. E. T. T jruel....

Tr\fQ’nt'Prífi fi
Sargento don Miguel Sánchez Roche ..............

D  a Ana Caballo Chamorro .......... Idem ... . ... Cabo Manuel Avila Cabello ................................

D  a Antonia Díaz Yuste .......... Ide m  ......... Infantería 6 Cabo Rafael Losada Díaz ................ :..................
D  a P ilar Agui'lella Gispert ... Idem ........ Tnf an.t Qirír» 17 Cabo José Darán Aguilell.a ....... ......................
D  ft M áxim a Roncal Visug ................. Idem ........ Infantería 24 Cabo Leandro Gurnegui Roncal ..................
D & Demetria Montero Fonseca . . . Idem 4. Cabo Félix Hernández Montero ................. .......

D * L u ía a  Leófc Fernández . . . Idem . . ....... Caballería 7 Cabo Rafael Ortega León ................................
1 D » MinaeJla Ródirifiruez Soler Idem . . . . . . . . . Infantería 6 Soldado José Canio Rodríguez .........................
D * María CJa&tarifi© Esteban Idem ..¿¿ ..T .i Oéíltft 7 Soldado Felipe Vega Cantarino ............ ............
DA Afí%ida Blanco Cura Idem Soldado Adolfo Novoa Blanco .......
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 Córdoba ............ Córdoba ................... Córdoba ......

795.50 Palencia ........... Villatoquite ........... Falencia ....

795,50 . Salamanca ....... P. de los Ai^ s ....... Salamanca

795,50 La Coruña ..., Na-rón L . ............... La Coruña.

795,50 La Coruña ....... Santiago ................ La Coruña...

795,50 Baleare# ............ Binisalem .............. Baleares ..... -

5.000,00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00

Burgos ........
Zaragoza ...........
Alava ................
Teruel ................

Ll. d^ Valdelucio..
Mar a ........... ............
Jugo .........................
M. del Campo ....... i

Burgos 
Zaragpza ...
Alava ...........
Teru,el ..........

795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nu
mero 264).

Pa-lencia ...........
Málaga .............
Zaragoza ...........
León ..................

B. de San Pedro ...
Campillos ...............
Zaragoza ................
V de D. Juan ...

Palencia
Málaga .......
Zaragoza .... 

*León ..........

795.50
795.50
795.50
795.50

(1)
¿A noviemore r&rc

Idem ...................
Baleares ........ .
Alava ................
Teruel ...............

V. de Orbigo .......
Inca .........................
Sabando .................
Cucalón ................. .

Idem ...........
Baleares .....
Alava ........
Teruel ........

2

795.50
799.50
795.50
795.50

Guadalajar^ ...
Burgos ..............
Lugo .............
Málaga .............

Atienza ..; ...............
Gijamgos ................
Sarria .............. ..
An loquera ........... .

Guadalajara.
Burgos .......
Lugo ...........
Málaga

795,60
795,50

2.160,00
2.178,00

Orense
Vizcaya ............
Badajoz

Villar de Santo#
Miravalleg ...............
V. de la Serena ...
Crucas ....... .............

Orense
Visacaya .......
Badajoz ™  
León .......

795,50
5.000.00
5.000.00 '

Vizcaya ..............
Lugo .................
Vizcaya

Orduña ....................
Villalba .................
Lanestosa ...............

Vizcaya
Lugo ...........
Vizcaya .....

6.000,00
4.500.00
2.160.00

Valladolid .......
Teruel ................
Sevilla ........... .

Pozéjdez .................
Navaprete del • -R̂ 0 - 
Carbón a

Valladolld *
Teruel .........
Sevilla

2.160,00
2.160,00

'2.160,00
2.160,00

Córdcto*
Gerona ... 
Navarra *9»«.v... 
Zamora .............

GánM# .....
ftgueras ...........

’ Cárcasftillo .............
Bóveda de Toro ...

Córdoba ; 
Gerona 
Navarra ^  
Zamora

2.160.00
795.50
795.50

t 1Y
S^v;Ua .......
Mála cra ......
Zamora ............
.Poctoyadá» sl...

Sevilla .... ........
■Mala*» .........
i Puente» de Ropel... 
iRedondelaj

Sevilla ..._w  
Málaga 
Zamora ...Jl  
Pontevedra *
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a H erínenegilda Aguerrí G uillom ia
D .a Leoncia Vicario E steban ...............
D .a M argarita  B arona Pereda ...........

D .a F rancisca Cas trillo Ruiz ...............
D .a M ónica G utiérrez F ernández 
t »  Ju lia  López QuintaniUa ...............

D .a Concepción Carnero O tero ...........
D .a T eresa Lobeiras Cómbarro ...........
D .a A lfonsa M ata G uerrero  ...............

D .a Inocencia Mendo B ar redro ...........
D .a P ilar Irasuegui O rtueta  ...............
D .a Sales Vizue-te M erino ...................

D .a Socorro Balado Alvarez ...............
D .ft Felipa B andrés B ergua ...............
D .a Ju s ta  Lorente Muñoz ....................

D .R F rancisca G álvez López ...............
D .K Rosario Gómez R uano ...................
D .a M ilagros Alvarez F erreras ...........

D .a M anuela M arcos Ferrero  ...............
D .a Josefa G arcía G arcía  ................
D.a Felisa M axim iana Ibáñez López..

D.* Concepción González Villalobos..
P , a Josefa Cimill A m at ........... .........
D .a Rosario Rey H ernández ...............

D a M aría N atividad Arroyo del Olmo
D.a Ju lian a  G añán  Susano .................
D .a Luisa D íaz F e rrá is  .......................

D>* Concepción F ernández B arra l ...
f t*  Dotara# Lem a Louro ..................
Dí* Üortenfila B ralo T a to  ...................

D .a BrígM a C alleja Núfiez ...................
D .a Rosa Barroso G arcía  ....................
D .a Dom inga Iglesias R ivas ...............

D.a Creecencia González Cerrado ....
D .a Ju an a  B ajo C astaño .......................
D.a Josefa Domínguez R am írez .........

D .a Ajpolonia López Diez ....................
9 . a P e tra  G ordo Q uintaniU a .......:......
9 . a A ntonia Cuevas Alvarez ...............

P a M aría G il Bócares ............................
D.a M anuela Vergel Luis ...................
D.a Ferm ina Vipa Boda ............ ..........

D .ft Jac in ta  Bayal Jim énez ................
D .a D am iana López M ateos ...............
D .a Eugenia G aleano B arriga ...........

D .a F lo ra  Arós C om parada .......
Anfcocd)# P resado Vázquez

M adre
Idem  .........
Idem  .........

Idem  .........
Idem  .........
Idem  .........

Idem  .........
Idem  .........
Idem  ...... .

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Viuda .........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

Idem  ..........
Idem  ......... .
Idem  ............

Idem  ...........
Ia>em .............
TJem ..........

Idem  .........
Idem  ,.........
Idem  ..........

Id e m
Idem  riMuSn

. In fan te ría  18 ........
In fan te ría  22 .......
Idem  .....................

In fan te ría  24 .........
Idem .......................
In fan te ría  29 ........

Idem  ..................
In fan te ría  3*1 ........
In fan te ría  33 ........

División L ittorio ... 
F. E. T. Alava ... 
F. E. T. B adajoz...

F. E. T  ... ........
F. E T. Huesca ... 
F. E. T. Teruel ...

Idem ........................
Legión ............... ......
Idem ................ ........

R egulares 1 ...........
Caballería 5 ........... '
A rtillería 45 ...........

G uard ia  Civil
A rtillería 29 ...........
In fan te ría  3 ...........

F. E. T. Falencia
M ontaña 7 ....... ;...
In fan te ría  8 ...........

In fan te ría  29
Id em 1.........................
Idem  ..........................

A rtillería. 13 ...........
G uard ia  Civil 
Carros 2 ................

Cazadores 6 ...........
Idem  ..........................
In fan te ría  7 ...........

In fan te ría  22 ....
In fan te ría  25 ........
In fan te ría  26

Idem  .........................
Idem  ........................
In fan te ría  27 ........

Idem  ................. .......
Idem  ........................
Idem  .........................

In fan te ría  29 ........
 IdODQi

Soldado Celestino Mendívil Aguerrí ................
Soldado Teodoro S an tam aría  Vicario ...............
Soldado Felipe López de M unaín B arona .......

Soldado Feliciano Soria Castrillo ...................
Soldado Victoriano Nogales G utiérrez ...............
Soldado Ursieinio Presa López ............................

Soldado M anuel Congil C arnero ........................
Soldado Teodoro Lobeiras Combarro ................
Soldado Antonio Núñez M ata ....... ....................

Soldado M anuel Pol Mendo ...........................
Falangista Eusebio E rraste  Irasuegui ...............
Falang ista  M anuel Carrasco Vezuete ...............

Falangista Aurelio Domínguez Balado ...........
Falangista Faustino  Campos Andrés ...................
Falang ista  Daniel L orente L orente ...................

F alang ista  Doroteo L arred  Gálvez ....... ........ .
Legionario Ju an  José Arredondo Gómez .......
Legionario M artín  Nogal Alvarez .......................

Soldado José Pérez M arcos ................................
Soldado José San Ju a n  G arc ía  ............ ..............
Soldado M anuel Arévalo Ibáñez ........................

C apitán don Adolfo Luque Chicote ....................
T en ien te  don Agustín M arine Alemany ...........
Sargento don Faustino  Tejedor H ernández ....

Sargento don Isidro del H ierro González ....... .
Cabo Pedro Lozano H ernández .............................
Cabo U rbano Lorenzo V illalares ........................

Cabo B altasar F re ire  M artínez ............................
Cabo M anuel H ipólito Alvarez Lom a ...........
Cabo M anuel Bustelo Souto .................................

Cabo B enito D urán  Blanco ........ ............................
Cab0 Francisco Gil Castillo .................................
Soldado José Piñeiro Soto .....................................

Soldado Ciríaco C arpintero  H ernández  .........
Soldado Magín Rey H uertas .......’........................
Soldado A ntonio Lláñez Gómez ...........................

Soldado Pedro López Rodríguez. .........................
Soldado Em iliano Angulo O ñate ........................
Soldado Severino Rodríguez C astro .....................

Soldado Pedro M arbán G il .................................... .
Soldado L eandro  M artín  A n d ré s ............................
Soldado Basilio Mimosa B atalla  ...................... .

Soldado Antolin B onilla 'G onzález .........................
Soldado Jaim e Jim énez Alvarez ........................
Soldado Alfonso Cruz B arriga  .............................

Soldado D aniel su á rez  Q u in tana  ........................
Sóldado Joeé B arreiro  Gómez .......

/
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad q u e  
debe dar conocí- 
miento a los in

teresados

Leyes o regla-

mcntos que se

les aplica

FECHA 
en que debe empe- 
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 

 provincia en que 
se les consigna 

  el pago
       (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

  O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo   Provincia

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00, 
2.178.50

1.585 00
795.50 

r  795,50

9.000.00
7.500.00
4.000.00

4.000.00
2.160.00 
2.160,00

2.160,00
2.160,00
2.160,00

2.160,00
3.830,00

795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
705.50
795.50

795.50 
795; 50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
796.50

(1)

m

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D 0.» núme
ro 264),,

fi

24 noviembre 1942

Navarra ............
Burgos ...............
Vizcaya .............

Logroño . ............
Burgos ................
León ...................

Orense ...............
Lugo ........... ........
M álaga ...............

León ...................
Alava . . . . . i .........
Badajoz .........

j O rense ................
j H uesca ..............
Teruel .................

Idem ...................
M adrid .......... .
Zamora .............

Huelva..................,
La Cor uña .......
Zaragoaa .......

i M álaga .............
Barcelona .........
Madrid ..............

Burgos ................
Cáceres ...............
T enerife ............

La Comuña . . . . . .
Idem  ..................
Idem  ................ .

ValladoUd ........
Cácer^s ...... •••••
La Coruña ........

Cáceres .........->\
Idem ............... .
M álaga ...............

Burgos ... ..........
Vizcaya ..............
León . ..«¿«V..M»-..*

Zamora ..............
Idem  .............. ...
Cáceres ..............

Idem  ...................
Idem  ...................
Idem  ...................

La Oaruña .......

Fuistiniana .............
Burgos .......................
Bilbao ......................

Mur0 de Cameros. 
M. de Ferm ental.. 
S . ‘María Páramo,,

Cástrelo de M iño.. 
Villalba . . . . . . . . . . . . . .
M arbella ................

Borjas .....................
Aram ayona ...........
Azuaga ....... .............

Louredo ..................
Jaca ....... ..................
M onreal del Camp:

Villarquem ado ......
M.adri¿ ................ .
S. Pedro de Coque

* N erv a  ..................
S. Félix  (Monfero 
Zaragoza ................

M álaga ...................
B erce'ona ...............

M. de F em am enta
V. de G ata ..........
La Grotava ..........

Oleinos ....................
Bendeoga* .............
R ois ..........................

Valladolld ...... .
Torrejoncillo ........
Boíro ........................s

M cntehorm oso
Cabezuela ..............
R onda .....................

Orbe n eja  . . . . . . . . . . .
Bilbao ......................
Q. del Valle ...........

3. M iguel dél Vall<
T oro ........................
V. de Alcántara ..

A ldeacentenera ...
H. de Anim as ......
A liseda ....................

La Coruña ... . . . . . . .

,¡Navarra ......
Burgog ... .. ..

. Vizcaya ........

Logroño .....
! Burgos .........
. ¡León .............
i
¡ Orense ........
Lueo .............
M álaga ........

León .............
Alava ............
Badajoz ......

i

¡Orense .........
.¡H uesca ........

Teruel .........
¡

.¡Idem  ..............

. ¡Madrid ........

.'Zamora .....

,! H uelva .......
) La, Ooruña... 

Zaragoza ....
i

. ¡Málaga .......
Barcelona ..

1 ¡Burgos .........
Cáceres ........
T enerife ......

La Coruña... 
Idem  . . . . . . . . .
Idem  ............

ValladolM ..
Cáceres .......
La Coruña...

i Cáceres .......
Idem  ............
M álaga ........

Burgos ... .. .
Vizcaya . . . . . .
León ............

3 Zamora .......
Idem  ............
Cáceres

. Idem  ...... .

.jldem  ...... .

La C o ru ñ a^

3

4

J
i
ti

i

]
V
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causan tes

A r m a , Cuerpo oUnidad a que pertenecían  los causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a L eonor A m or F a riñ o  .........................
D .a Consuelo B óveda C onde .................
D .a O elsa Ju s to  G óm ez .........................
D .a Jesu sa  C am po R oca .........................
D .a A delaida B a rro  P iñ e iro  ......... .
P a H erm in ia  C a rre ra  A lonso ............
D .a A m alia Viso L orenzo ................... .
DA S a tu rn in a  Laton*e Y uste ................
D .a C a rm en  Fiigueiro M artín ez  ............
D .a E lvira Beloso C arón  ............... .........
D .a F e lisa  C alado Vil-a ..........................

D .a C onsuelo R iesg0 Alonso ................
rD .a M aría  M an zan ares  Iñigue* .........

D .a A n to n ia C aules T riay  .............. .
D .a A n gustias S ie r ra  Z arza le jo  .........

P .  A ndrés F e rn á n d ez  L^pez .........
D.a B asilisa N avascués R in có n  ............

D .a A u ro ra  H ierro  Polonio  ..................
D .a R osario  G arzó n  A lcaide .................
D .a M,aría C aro  B allestero  ....................
D a A n to n ia  C aro  P u lg a rín  ...................
£>.a M agdalena  N oguera R am ó n

D.a J u lia  M orales C ordero  
DA M a rta  P é re z  L ozano

i *

V iuda ......
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Id em  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Id em  ............

Id e m  ... ........i
Id em  ............
Idem  ............
Id em  ............

P a d re s  ........

V iuda .-••••• •
t Idem  ...........

Idem  ...........
Id em  ..........
Idem  ¿..........

Idesn  .. 
Id em

I n fa n te r ía  21
In fa n te r ía  30 .........
Idem  ................... .
Idem  ..........................
Idem  ...........................
Id em  .............. ............
Idem  ....................... .
F. E. T. A ragón ... 
F. E. T . T .° L áca r
F. E. T . Pom tev.... 
Legión .......................

G u a rd ia  C ivil ........
C ab alle ría  ................
I n fa n te r ía  .............
Idem  ..........................

Id e m  ..........................

G u a rd ia  Civil .......
Idem  .........................
Idem  .........................
Idem  .........................
Idem  ..........................

P . M ilita rizado  .... 
Id em

1
Soldado L uis F eriz  M artín ez  ........................................ ..
Soldado A ntonio  C abanellas R odríguez .....................
Soldado A m ador M onto to  G onzález ..............................
Soldado Jesús López C óm ez ................................................
Soldado J u a n  López O rosa ......... 1.....................................
Soldado A lfonso R odríguez López ..................................
So ldado  D elfín  S ilva  R odríguez ..................................
Soldado J u a n  S e rran o  M artín  ......................................
F a la n g is ta  M an u e l V ázquez P érez  ..............................

1F a lan g is ta  J o ré S o l ía .F e rn á n d e z  ..................................
L egionario  M anuel Vil-a N úñez ......................................

T en ien te  C oronel don  A ntonio  M a rtín  Q  am ero  L6-
i pez -G alla rte  ..................... .....................................................
C o m an d an te  d o n  M an u e l T o rres G a rc ía  .....................
C a p itán  d on  R o m án  M a rtín  F ran c o  ..........................
T en ie n te  do n  A ntonio  A lvarez G u e rre ro  ................

y?
Cabo Jo sé  F e rn á n d e z  N avasouég .............................. .

Soldado R a fa e l M orillo S án ch ez  .................. ............
G u a rd ia  A ntonio  T e ja d a  R odrigo ...................................
G u a rd ia  V icente B a llesteros M oreno .................. . . . . .
G u a rd ia  M arian o  C arbonero  D elgado .......................
G u a rd ia  A&itonio F e rre r  G u asch  ..................................

P a tean o  m ilita r izad o  d on  Hiipólfto N úñez N arciso.
I
'P a isan o  m ilita r iza d o  don  A nton io  E steb an  Gómeav
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00

i

13.000.00
11.000.00 
9.000,00
7.500.00

2.100.00

3.830.00
3.465.00
3.465.00
3.465.00
3.465.00

*

795.50

795.50

(1)

/
Estatuto de Cla

ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
192(*y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

Decreto de 18 de 
abril de 1953 
(B. 0. del E. 
núm. 549), Ley 
de 13 de * di
ciembre de 1940 
(«D. O.» nú* 
mero 292) y 
Ley de 6 de 
noviembre d e 
1942 («D. O.» 
núm, 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D 0.» núme
ro 50), Orden 
de 4 de noviem- 
b i e de 1940 
(«D. O.» nú- 
m e r o 255), y 
Ley de 6 de 
noviembre d e 
1942 ' («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

\

£

24 noviembre 1945

La Coruña
Orense ....................
Idem .................

Luco .................
Idem .................
Pontevedra

Orense ....... ......
Teruel ...............
Pontevedra

Idem ..............
Lugo ................. .

Madrid ....... .
Huelva ...........
Madrid .............
Idem ..................

Barcelona .......
1

Idem ..................
Huelva .............
Idem ..................
Córdoba ............
Baleares ...........

Cácerfís .............

Teruel ...............

Ordenes ...................
Trusalva Amoeiro. 
Untes .......................

Traaparga ....... .......
Ge mi a de ................
Ei Rosal ..................

Cástrelo ..................
M. d^l Campo • ••** 
Migran ...................

Campano ...............
Otero del Rey ...

Madrid ...................
Huelva ...................
Madrid ...................
Id em .........................

Barcelona ...............

Idem .......................
Huelva ......... ; . ........
Idem .....................
Córdoba ............
Santa Eulalia

Tofrejón ..................

Beceite ..................•

\

La Oorufia .
Orense .......
Idem ...........

Lugo ..........
Idem ...........
Pontevedra .

Orense ........
1 Teruel ........
Pontevedra .

Idem ...........
Lugo ...........

Madrid .........
Huelva .........
Madrid .........
Idem ..........

Barcelona ..

Idem ...........
¡Huelva . . . . . . . .
1 Idem ^ ..............
1 Córdoba ......
IB aleares

Cáceles .......

Teruel ......r

é

a

V

4
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores- multares 

a que corresponda el punto de resi
dencia die los recurrentes se dará 
traslado a éstos de la orden de con
cesión de pensipn que ,se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de 
la Deud'a y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, ¿n  tanto conserven su ac
tual, estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en el anterior señalamiento se 
les consignaba, pero a partir del día 
24 de noviembre de 1942, día de la pu
blicación de la Ley de 6 d : noviembre

del mismo mes y les serán abonadas 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas desde aquella fe
cha por cuenta del referido señala
miento anterior, que queda s-in efecto.

4. Percibirán la pensiór. que se les 
señala, mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les 
consignaba, pero a partir del día 24 
de noviembre de 1942 en que se pu
blicó la Ley de 6 del mismo mes, v 
les serán abonadas, previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das desde aquella fecha por cuenta 
del referido señalamiento anterior, 
que queda anulado.

Madrid, 20 de agosto de 1943.—El 
General Secretario, P. S.. Juan Alva- 
rez de Sotomayor.

 MINISTERIO
 D E  M A R I N A____________________
 Oposiciones
ORDEN de 16 de septiembre de 1943 

por la que se admite a examen de 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad de 
la Armada a los opositores que se 
relacionan.
Clasificadas las instancias para to

mar parte en las oposiciones a ingreso 
en €1 Cuerpo de Sanidad de la Arma
da, convocadas por Orden ministerial 
de 6 die mayo de 1943 («D. O.» nú
mero 10^, quedan admitidos a los ejer
cicios reglamentarios los opositores que 
a continuación se mencionan, con ex
presión del número que les ha corres
pondido en el sorteo verificado en es
te Ministerio:

1. D. Manuel González Ibáñez.—Documentación incom
pleta.

2. D. Francisco Vi-var M ârín.
# 3. D. Raimundo Durán Linares.

4. D. Adolfo Derqui Jtuiz.
5. D. Antonio Aznar García Tudela.
6. D. José Otero deil Balado.

’ 7. D. Antonio Alarez Morujo.—Documentación incom
pleta.

8. D; José María Limón Miguel.
9. D. Francisco Fernández Solsona.

10., D. Nicolás Llobregat González.

11. D. Ricardo Carrero Fernández.—Documentación in
completa.

12. D. Vicente Lluna Pérez.—Documentación incompleta.
13. D. Felipe Arquero Martínez.
14. D. Fernando Corcostegui Mofómer.—Documentación

incompleta.
16. D. Julián Espinosa de los Monteros R oja—Docu- ' 

mentación incompleta.
16. D. Santiago Cifuentes Langa.
17. D. Martín de Pablos Cubo.
1(8. D. Antonio Vázquez Domínguez.
19. D. Vicente Vilar de la Peña.—Documentación in

completa.
20. D. Carlos Mendoza Fernández.

Los solicitantes que figuran en 'la 
relación anterior con documentación 
incompleta deberán remitir con urgen
cia los documentos que 'faltan a la 
Jefatura de Instrucción del Ministe
rio de Marina, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a examen.

Los opositores no admitidos debe
rán retirar del Secretario del Tribunal 
ée- exámenes la documentación pre
sentada, entendiéndose que renuncian 
a ella de no hacerlo así.

Madrid, 16 de sep>tiembre de 1943.

4* MORENO®

Exorno. Sr. General Jefe de los Ser
vicios de Sanidad.—Sr-es. ...

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de septiembre de 1943 
por la que se nombra para el Juz
gado de Primera Instancia de Ube
da a don Aurelio Valenzuela More
no, Juez d e Primera Instancia de 
entrada.

limo. Sr.: De conformidad con !o 
establecido en las disposiciones orgá
nicas vigentes, en relación con el De
creto de 26 de julio d'el corriente año.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar p3ra el Juzgado de Primera 
Instancia de Ubeda a don Aurelio Va- 
lenzuel'a Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de categoría de 
entrada, que desempeña s-u cargo en 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Cazorla, donde ha declarado resultar 
incompatible.

Lo que participo e V. I. para su 
conocimiento y sfectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez OH.
>2Bmofe Sr. Directo garrota de J u sto s

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de  14 de S e p tie m b re  de 1943 

por la qu e  se a p ru e b a  c o r r id a  de 
escala en el Cuerpo de Celadores 
de Minas.
limo. S r.: Vacante en el Cuerpo 

de Celadores de Minas, declarado a 
extinguir por Decreto d0 3 de junio 
de 1931, una plaza de Colador do se
gunda, Oficial primero de Adminis
tración civil, por fallecimiento en 22 
del pasado mes d0 agosto del de dicha 
categoría don Manuel Velasco Llane
za, correspondiendo la pr.'/visión de la 
misma al turnó/ de ingreso.

/  En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con Jo que se dispone en el Decreto 
d  ̂ la Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de junio de 1939 y demás disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer so efectúe la correspondien
te corrida de escala para cubrir la va
cante antes citada y, en su consecuen
cia, nombrar Celadores segunda, 
Oficiales primeros de Administración 

, Civij* con el mxédo anual de 6-000 pe.
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setas, a los señores don José Gea 
Campos y don Valentín Gea Campos, 
y por haílars^ ambos en situación de 
supernumerarios, a don Avelino Ve- 
lasco Llaneza, que ocupa el número 
uno de la' categoría inmediata infe
rior, y con antigüedad, a todos los 
efectos, del día 23 del pasado mes 
de agosto, siguiente al en que se pro
dujo la vacante.

La vacante que se produce del Ce
lador tercero, Oficial de Administra
ción civil die segunda, será amortiza
da en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo quinto del Decreto 
de 3 de junio de 1931 disminuyéndose 
por tánto la misma en el Cuerpo de 
Celadores de Minas y aumentándose 
un Ayudante de la última categoría 
administrativa en el Escalafón gene
ral del Cuerpo dP Ayudan-tes de Mi
nas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

DiOs guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1943.— 

P. D,, Juan .Granell

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1943 
por la que se concede licencia, por 
encontrarse en el octavo mes de 
gestación, al Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil doña María 
Concepción Tejedor Seoane.

ritmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doñg María Concepción Teje
dor Seoane, Auxiliar de Administra
ción Civil de este Ministerio con des
tino ten el Registro General del mis
mo, solicitando licencia por encontrar
se en el octavo mes de gestación, que 
acredita con el certificado médico que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo preceptuado en las Reales Ordenes 
de 4 de enero de 1924 y 15, de sep
tiembre de 1926, ha tenido a \bien 
oonceder a la referida funcionaría do
ña María de la Concepción Tejedor 
Seoane licencia con todo el sueldo por 
el tiempo que tarde en dar a luz y pór 
un plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo que comunico V. I. para m 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1943.— 

P4 D., Juan Granell.

Dmo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este JJmisitería

ORDEN de 16 de septiembre de 1943 
por la que se dispone se cubran 
con los señores que se expresan las 
vacantes que se citan en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servi
cio de este Departamento.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo ¡ 
de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento una plaza dd 
Ingeniero Jefe de primera clase, pro
ducida por ascenso a Inspector gene
ral del Ingeniero don José García Fa- 
ria, ascenso originado por jubilación 
del asimilado a Inspector general don 
Valentín Franco Benítez, que cumplió 
la edad reglamentaria el 25 de febre
ro ú'Riifio, y otra de Ingeniero Jefe 
de segunda clase por jubilación, se
gún Orden de 14 «de julio del corrien
te año, del asimilado a dicha cate
goría don Daniel Marcos Moreno, y 
teniendo solicitado la vuelta al ser
vicio activo, con anterioridad a las 
fechas en que se produjeron las refe
ridas vacantes, los Ingenieros Jefes 
de segunda clase, en situación de,ex
cedencia voluntaria, don José Anto
nio de Artigas Sahz y don Emilio Ló
pez Martínez; visto el Reglamento

orgánico del citado Cuerpo de Inge
nieros Industriales de 17 de noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que para cubrir la vacante 
producida por don José García* Fai4a 
se ascienda a Ingeniero Jefe de pri- 

' mera clase a don Santiago Bergare- 
che Arechaga.

La vacante de Ingeniero Jefe d® 
segunda clase producida por el ante
rior ascenso y la existente por jubi- 
1 ación de don Daniel Marcos Moreno 
se cubrirán concediendo el reingreso 
al servicio activo a los Ingenieros 
Jefes de segunda clase don José An
tonio de Artigas Sanz y don Emilio 
López Martínez.

La antigüedad del ascenso del se
ñor Bergareche será la de 26 de fe
brero del presente año, fecha siguien
te a la que se produjo la vacante. 

Lo que comunico a V. I. para «tt 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de septiembre de 1043.7- 

P. D., Juan Granell.

 limo. Sr. Director general de Indua- 
! tria.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 21  de septiembre de 1943 
por la que se dan normas para la 
campaña pasera de Málaga 1943-44, 
a la par que se fijan sus precios.

Runo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada con fecha 20 de agosto último 
por la Delegación de los Ministerios 

! de Industria/y Comercio y Agricultu- 
j  ra en la Junta Sindical de Defensa 
I de 'la Pasa Moscatel de Málaga, y de 
conformidad con e\ Ministerio de In
dustria y Comercio, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo cuarto 
de la Orden ministerial de 17 de sep
tiembre de 1942,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Articulo 1.° Autorizar a la Junta 

Sindical de Defensa de la pasa Mos
catel de Málaga para establecer du
rante la campaña 1943-44 los siguien
tes precios para la pasa moscatel en 
el mercado nacional.

Precios de venta para el productor 
por caja de 10. kilos n e t o ® ' l o »  al
macenes de Málaga debidamente auto- 

1‘rizados:.

Ptas.

Racimal:
Extra .....................   38,00
Imperial .........,............   ,65,00
Roy ai ...................  .. 53/K)
Cuarta 51,00

. Catite i
Extra  ..................     56,00
Imperial ...................  53,00
Royal  .......................    51,00
Cuarta .......................    49,00

Granos:
Reviso ....................     55,Q(f
Medio reviso   68,00
Aseado .......................     60,00
Corriente .....................    48,00
Menudo .............................   47,00
Precios de venta por el mayorista 

sobre vagón Málaga por caja de 10 ki
los netos, con envase.

Para el cálculo F. O. B. Málaga 
hay que añadir 0,30 pesetas por caja 
en sus diferentes ca lidas.
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R A C I M A L E S
Caja de 

10 kiloe
1/1

2/2 cajas de 

5 kilos

4/4 cajas d« 

2 1/2 kilos

Imperial Extra... 75,25 79,50 82,25
Imperial .......... 71,25 75,25 78,00
Roy al ............... 68,50 72,25 74,75
Cuarta .............. 65,50 69,50 72,00

C A T I T E S Corriente ........... .................  60,29
Extra ...... ........................... 70,00 Menudo ...............................  59,00
Imperial .............................
Roy al .................................
Cuarta ................................

67.75 
65,25
62.75 ¡

Precios de venta por el mayorista 
para la paquetería sobre vagón Má
laga.

G R A N O S Para e\ cálculo F. O. B. Málaga hay 
que añadir 0,30 pesetas por cada caja 
de 10 kilos en las diferentes calida
des.

Reviso .............................. 69,00
Medio reviso ................ . 65,25
Aseado ................................. 62,75

¡ C A J A  D E

20 paquetes 
de 500 grs.

40 paquetes 
250 grs.

80 paquetes 
125 grs.

RECTANGULARES

Imperial E xtra ... 68,75 90.75 97,75
Imperial ........... 86,25 88,25 -  95,25
Royail ................ 83,75 85,75 92,75
Cuarta ............. 81,25 83,25 90,26

TRIANG ULARES

Imperial Extra... 94,50 97,75 ,110,75
Im p eria l ........... 92.00 95.25 108,2$
Roy al .......... . 89,50 92,75 105,75
Cuarta ............ 87,00 90,25 103,25

Precios de venta por el mayorista 
para granos sin despalillar en cajitas 
de cartón y bolsitas de celofana §obre 
vagón Málaga.

' Para el cálculo F. O. B. Málaga hay 
que añadir 0,30 pesetas por cada 
10 kilos netos de pasas en sus dife
rentes calidades y empaquetados.

O A J A D E

20 cajitas de 
500 grs.

40 cajitas de 
250 gns.

1

Reviso .............. .........  74,50 78,25Medió Reviso .............. 70,75 72,50Aseado ............. 68,25 70,00

C A J A  D E

20 bolsitas 40 bolsitas 100 bolsitas
de 500 .grs. de 250 grs. de 100 grs.

Reviso ........... 70,50 73,00 7925
Medio reviso... 72,75 75,50 82,00
Aseado .......... 85J50

Art. 2.° Durante la campaña 1943-44 
continuarán vigentes las mismas nor
mas de ordenación de la campaña an¿
terior.

Art. 3.° Se autoriza a la Junta Sin. 
d'ical de Defensa de la Pasa Mosca
tel de Málaga para percibir el canon 
de 0.50 pesetas por caja de 10 kilos 
que se destine al mercado nacional o 
al extranjero y el de 0,20 pesetas por 
cada 10 kilos de pasas destinadas a 
la industria, de cuyo canon pondrá 
un 43 por 100 a disposición de la De
legación de los Ministerios de Indus
tria y Comercio y Agricultura para 
sus atenciones propias. Para la in
versión de esta cantidad la Delegación 
se someterá a las normas dictadas 
o que se dicten sobre el particular por 
la Secretaría General y Técnica de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

Timo. Sr. Secretario General y Téc
nico de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  OBRAS  P UB LI CAS
ORDEN de 17 de septiembre de 1943 

por la que se dispone la separación 
definitiva del servicio del Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo, a ex
tinguir de Auxiliares de Obras Pú
blicas don José Franchy Aduaín de 
Zumalave.

Timo. S r.: No habiéndose presen
tado a tomar posesión de su destino 
en los plazos reglamentarios, don José 
Franchy Aduaín de Zumalave, nom
brado en tumo de cesantes, por se
gunda y última vez, por Orden d>e 
6 de julio último, Auxiliar de tercena 
clase del Cuerpo, a extinguir, de Auxi
liares de Obras Públicas, con sueldo 
anual de 4.000 pesetas y destino en 
la Jefatura de Obras Públicas de So
ria,

Este Ministerio, d<e acuerdo con lo 
que previene el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario, que causará 
baja en el Escalafón del Cuerpo de 
referencia.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios gua'ide a V. I. muchos años. 
Madrid,' 17 de septiembre de 1943.

PEÑA BOEUF

Timo. Sr, Subsecretario do «£ •  Mfe 
Ciprio.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 20 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba la Reglamen
tación de Trabajo en la Enseñanza 
Privada.
limo. Si\: Vista la (Reglementación 

nacional del Trabajo en la Enseñan7a 
privada, propuesta por esa Dirección 
General con fecha 18 de los corrien
tes, y en uso de las aiiribuciones con
feridas a este Ministerio por la le y  
de 1:6 de octubre de 1'942, he acordado: 

Primero.— Aprobar, con vigencia des
de 1.° de octubiv drl año m  curso, la 
Reglamentación nacional de Trabajo 
en la Enseñanza privada.

Segundo.— Autorizar a esa Dirección 
General de Trabajo pana dictar cuan
tas disposiciones exija la aplicación cr
ia expresada Reglamentación nacional.

Tercero.—Disponer la, inserción del 
citado texto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL (ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
m ’ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Tra
bajo.

REGLAMENTACION NA
CIONAL DEL TRABAJO EN 
LA ENSEÑANZA PRIVADA 

CAPITULO I 

Ambito de aplicación
ArticuQo primero. Ambito funcio

nal.—1) Be rigen por las presentes 
Ordenanzas las relaciones de trabajo 
den. personal que presta su*. servicios 
en log/ Centros de Enseñanza Pri
vada.

2) Se entiende por «Enseñanza Pri
vada» el ejercicio de ,la actividad do
cente o  educativa de cualquier clase 
o grado, en Centros no oficiales.

3') Quedan, por tanto, incluidos en 
ella todos los Centros de Enseñanza 
Privada, cualquiera que sea su tipo, 
carácter y entidad propietaria; de un 
modo especial se comprenden dos Cen
tros que pertenezcan a Fundaciones, 
Asociaciones religiosas, mutuas o be
néficas u otras entidades análogas.

4) Se .excluyen los Centros de En
señanza tuvo fin único sea la forma
ción de sacerdotes; o  religiosos.

Art. 2.° AmbUo personal— 1) Com
prende la (presente Resto ¡mentación «• 
fcxfe el profesov 3a1ô  tanto inascujino

como femenino, que no perciba direc
tamente sus ¡honorarios <le los alum
nos, sino de da entidad, o persona 
propietaria defl Centro de ¡Enseñan
za, /y al personal administrativo y 
subalterno que* preste en él síus ser
vicios.

2) Quedan exduídas /las funciones 
de alta dirección, alto gobierno o alto 
consejo, carecteristicas de los siguien
tes cargos u otros análogos: Conseje
ros,- Director y Gerente o Adminis
trador General.

3) Asimismo, sc excluye el perso
nal que pertenezca a la Orden o Con
gregación religiosa propietaria del 
Cen t ro.

Art. 3.° Ambito territorial. — Las
presentes Ordenanzas serán de apli
cación en todo el territorio nacional. 
Se entenderán comprendidas en este 
concepto, no sólo ]as provincias de la 
Península e Insulares, sino también 
las plazas de Soberanía del Norte de 
Africa.

Art. 4.° Ambito temporal.—Las nor
mas de esta Reglamentación empeza
rán a regir €1 día primero de octubre 
del ,año de la fecha, sin que tengan 
plazo prefijado de validez.

CAPITULO II

Clasificación y definición de los 
tipos de enseñanza

Art. 5.° A efectos del presente Re
glamento se distinguen en la enseñan, 
za las cuatro clases siguientes:

A) Enseñanza Superior.
B ) Ense ñ a nza Med í a.
O  Enseñanza Eypéeial o Técnica.
D) Enseñanza Elemental.
Art. 6,° A) Enseñanza Superior.— 

Tienen eSte carácter los estudios pro
pios de las Facultades Universitarias, 
Escuelas de Ingenieros o Arquitectos, 
Escuelas Especiales de análoga cate
goría; Academias Militares, así como 
la -preparación para el ingreso en to
das ellas; .la enseñanza de los idiomas 
vivos, en cuanto constituyen los estu
dios de la facultad de Filología; los 
estudios superiores Mercantiles, co 
rrespondientes a los títulos de Inten
dentes. Actuarios y Profesores Mer
cantiles, las enseñanzas de la Escue
la de Bellas Ai-tes de San Femando, 
o las que impliquen una especializa- 
ción en ©stac* materias: Música, Dibu
jo. Pintura y Escultura. Se incluye j 
también en esta clase de enseñanza 
la preparación para Oposioion~s en las 
que se exijan títulos cuyos estudios 
completos se hallen comprendidos en 
ella. ,

B) Enseñanza Media.—-Integran es
ta clase los estudios dé Bachillerato 
—incluyendo el Examen dé Estado—  
y de las Sfeouieüas Noranatea* drrO o-

mercio, Náutica, Agrícolas e  
Industríales, en .sus grados de Maestros dft 
Enseñanza Primaria, Peritos Mercan» 
tiles, Industriales o Agrícolas, Apareé 
j adores, Ayudantes de Ingenieros tt 
otros análogos; la enseñanza de !& 
Música, el Dibujo, la Pintura y la 
Escultura en sus grados medios; loe 
Idiomas, en cuanto formen parte de 
las enseñanzas de este tipo, y la pre
paración de oposiciones en las cual** 
se exijan alguno de los títulos antes 
expresados o cuya categoría de entra
da pueda similarse a la de Oficial téck 
nico-administrativo del Estado.

C) Enseñanza especial o técnica.-* 
Comprende esta clase de enseñanza, 
los Idiomas vivos, la Caligrafía, Me
canografía, Taquigrafía, Teneduría de 
Libros, Dibujo Técnico, Labores, Cor
te y Confección, Artesanías y Oficios, 
siempre y cuando impliquen un con
junto d© conocimientos sistemáticos y 
graduados, asi como la preparación 
die oposiciones en las que se exijan 
los anteriores conocimientos, o cuya 
categoría de entrada pueda asimilar
se a la de Auxiliar de los Cuerpos del 
Estádo.

D) Enseñanza Elemental.—Se con
sideran comprendiólas en esta das© 
las enseñanzas no incluidas en los an
teriores apartados, así Como la En
señanza Primarla, ]¡a Música, e4 Dibu
jo, la Pintura, Escultura, Idiomas vi
vos, Labores, Corte y Confección, La
bores Artesanos y Oficios, siempre y  
cuando se trabe de conocimientos de 
carácter rudimentario, y. en generaL 
cuantas enseñanzas impliquen Inicia
ción en cualquier clase de meterías.

CAPITULO III 
D e l  p e r s o n a l

S e c c ió n  1 . Clasificación
Art. 7.® El personal qu© compren^ 

la presente Reglamentación s© dosi
fica en los Grupos, Subgrupos y ca
tegorías siguientes:

GRUPO 1.° Personal docente

Subgrupo A)
Profesorado dé Enseñanza Buperíat\ 

que oomprende uno sola categorte-:
Profesor titulado de Enseñanza &L

perior.

Subgrupo B)
Profesorado de Enseñanza Media, 

con tres categorías:
I.—Profesores titulados de Enseña», 

zas Fundamentales.
II.—Profesores de Enseñanzas Com

plementarías.
HIL—iPftoíéeores A
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Subgrupo C ) :

Profesorado de Enseñanzas Especia- 
lee o Técnicas, con dos categorías:

I.—Profesores Técnicos.
IT.—Maestros de Taller.

Subgrupo D ) :

Profesorado de Enseñanzas Elemen
tales, con dos categorías:

I.—-Maestros de Enseñanza Primaria.
II .—Maestros de Enseñanzas Edemen

teles.

G R U PO  2.°—Personal administrativo.

Con dos categorías:

I . —Of ic i al es.
XI.—Auxiliares.

G R U PO  3 °—Personal subalterno.

Con cinco categorías:

I.—Celadores.
II .—Conserjes. 
III.—Ordenanzas.
IV.—Guardas y Serenos.
V .—Mujer-es de Limpieza.

G RUPO  4.°—Personal de Servicios  
Auxiliares.

Con cuatro categorías;

I.—Cocineros.
31.—Jefes de Comedor.
HI.-^Mozos de Servicios y Cama

leras.
IV .—Pinches.

Sección 2.a— Definiciones

Art. 8.° GRUPO  1.°—Personal do
liente.—Es el que lleva a cabo las fun
ciones formativas, educativas o didác
ticas, cualesquiera que sean su clase 
y  grado.

Subgrupo A)

Se consideran Profesores de EnSe- 
fianza Superior los que. poseyendo o\ 
título de Licenciado o Doctor de la 
facultad universitaria correspondien
te, o de análoga categoría ejercen 
las funciones propias de esta clase 
de enseñanza en Centros de estudios 
de rango superior, Colegios Mayores 
privados, Academias, etc.

Subgrupo B )

I. Tendrán la consideración de Pro 
fesores de Enseñanzas Fundamentales 
Median !os que, poseyendo ios títulos de 
Licenciado o Doctor en Ciencias o Le
tras. en cualquiera de sus ramas, se 
dedican en Colegios reconocidos o li
bres a  la cnseñanza de las materias

a las cuales asigna este carácter la 
Ley de 20 de diciembre de 1938 y tie
nen a su caigo el grupo dc asigna
turas para las cuales les capacita el  
título, llevando la marcha y res-  
ponsabilidad científica de las clases  
desempeñadas por sus Auxiliares,  
siempre bajo la superior' orientación 
del Director, que deberá sujetarse en 
todo caso a las normas legales. Se 
incluirán también ^n este Subgrupo 
los Profesores de Religión d(i Ense
ñanza Media, aun cuando no se ha
llen en posesión de los títulos acadé
micos antes indicados.

II. Se entiende por Pr°fes°res de 
Enseñanzas Complementarias Medias 
los que, con título o sin él, desempe
ñan las clases que tienen tal carác
ter en el Bachillerato.

I I I .  Serán Profesores Auxiliares dc 
Enseñanza Media los que, titulados o 
no. pero c o n 'la  capacidad y compe
tencia requeridas, colaboran y ayu
dan en la misión asignada a los P ro 
fesores licenciados, cuyas directrices 
y orientaciones deberán seguir en el 
caso de que tengan a su cargo un 
grupo de alumnos.

Subgrupo C) 

I. Se considerarán Profesore-s téc
nicos de Enseñanzas Especiales los que, 
con titulo o sin él, pero con la capa
cidad profesional precisa, explican la 
teoría y 1-a práctica de las materias 
propias de esta clase de enseñanza.

I I.  Comprenderán la categoría de 
Maestros de Taller aquellos que, no 
poseyendo título alguno, instruyen y 
adiestran a sus alumnos en los cono- 
cimientos de orden práctico necesa
rios para ejercer un determinado ofi
cio o artesanía.

Subgrupo D )

I . Se entiende por Maa$tros titu 
lados de Enseñanza Prim aria  aquellos 
que, en posesión del título correspon
diente, expedido por una Escuela Nor
mal, tienen a su caigo un grupo de 
alumnos de enseñanza primaria.

I I.  Se consideran Maestros de En
señanzas E lementale$ los que. sin t í
tulo alguno, desempeñan clases de ini
ciación de las enseñanzas no prima
rias comprendidas en la letra D ) del 
articulo sexto de estas Ordenanzas.

Art. 9.º GRUPO  2.º— Personal a d
ministrativo.

I. Tendrán la consideración de 
Oficialas administrativos los que, en 
las Secretarías u oficinas de los Cen
tros de Enseñanza, ejercen, bsjo las 
órdenes del Jefe de aquéllas, funcio
nes burocráticas o contables, despacho 
de correspondencia y tramitación de

documentos que exijan cierta inicia
tiva.

I I. Se comprenderán en la cate
goría de Auxiliares los que en las o fi
cinas antes indicadas realizan tfuncio
nes que, por ser de orden mecánico y 
de carácter elemental, no exijan ini
ciativa.

Art. 10. GRUPO 3.°—Personal  
subalterno.

I . Integran la categoría de Cela
dores aquellos que tienen a su cargo 
el cuidado del orden, aseo y compos
tura de los alumnos en los actos no 
propiamente docentes.

I I .  Conserjes.—Son los que al fren
te de los Ordenanzas se cuidan dc la 
distribución de\ servicio y del orden, 
policía y ornato de las distintas de
pendencias del Centro de Enseñanza.

I I I .  Ordenanzas.—Comprende esta 
categoría, aquellos cuya misión consis
te en hacer recados, recoger y entre
gar la correspondencia, colaborar en 
la limpieza, (vigilar >as puertas y acce
sos a las distintas dependencias y 
otros trabajos elementales bajo las ór
denes de sus superiores.

IV . Guardas y Serenov.— Son los 
que, de día o de noche, tienen a su 
cargo la custodia y vigilancia de edifi
cios o terrenos acotados.

V. Mujeres' de limpieza,—Son la£ 
encargadas del aseo y limpieza de i as 
clases, habitaciones y dependencias.

Art. 11. GRUPO  4.º — Personal de 
Servicios Auxiliares.

I. Cocineros.—Son aquellos que tie
nen a su cargo los trabajos de condi
mentación de la comida y de policía 
y orden de la cocina, así como la d i
rección del p e r s o n a l  afecto a la 
misma.

I I .  Jefes de Comedor.— Se incluyen 
en esta categoría los encargados de 
dirigir el fcervicio de comedor, cuidan
do de que el personal a sus órdenes 
cumpla con la máxima perfección pro
fesional sus funciones propias, asi co
mo del debido orden, esmoro y lim 
pieza de todos los utensilios.

I I I .  M°zos de Servicios y Camare
ras.—Integren rsta categoría los que 
tienen a su cargo la Himple va. aseo y 
servicio de habitaciones y comedores, 
desempeñando, en general, las funcio
nes de carácter doméstico en los Cen
tros de Enseñanza.

IV . Pinches de cocina — Compren
de esta categoría a los que auxilian al 
Cocinero en su tshor y tienen a su 
carsro la limpieza y aseo de la cocina 
y utensilios. 

Sección 3.ª—Ingreso y Contratación
Art. 12. El ingreso del personal ten

drá lugar mediante concurso, que será
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resuelto libremente por la Dirección 
del Centro.

Art. 13. Se entenderá que todo el 
personal de nuevo ingreso quedará so
metido, salvo pacto en contrario, a 
un periodo de prueba, cuya duración 
máxima será la siguiente:

Personal docente ..................  3 meses.
personal Adm inistrativo  2 »
Personal Subalterno y de

Servicios auxiliares  1 mes.

Durante este período las partes po
drán desistir del contrato; pero si se 
tratase de personal docente, deberá 
mediar aviso con un mes de antici
pación.

En todo caso, el personal en período 
de prueba tendrá ¿erecho a la retri
bución correspondiente a su categoría 

' profesional.
Terminado el plazo referido, el per

sonal pasará a figurar en la plantilla 
del Centro de Enseñanza.

Art. 14. El contrato con el personal 
docente para dar clases es totalmen- 

■ te independiente del que pueda con
certarse con el mismo Profesor para 
el desempeño de otras actividades edu
cativas no propiamente didácticas, co
mo permanencias, recreos orientados, 
visitas a Museos, etc.

Art. 15. En todo caso, el contrato 
con el Profesorado se hará constar 
por escñto y se extenderá por dupli
cado, quedando un ejemplar en po
der de cada una de las partes.

Art. 16. Dadas las especiales carac
terísticas que concurren en el traba
jo  del ^personal docente, e independien
temente de las causas de rescisión del 
contrato de trabajo establecidas por la 
Ley, se reconocen las siguientes es
pecíficas:

1.a Cuando un Centro de Enseñan
za de Religiosos disponga de Profeso
rado idóneo propio, podrá rescindir, 
una vez finalizado el curso, el contra
to con Cas seglares, siempre que se 
avise a ésto.s con dos meses de antici
pación y se les indemnice con una 
cantidad equivalente a tantas mensua
lidades como años de servicio hubie
ran prestado en el Centro con límite 
máximo de seis mensualidades.

Tendrán el mismo derecho, y en 
igualdad de circunstancias, les propie
tarios y  copropietarios de los demás 
Centros de Enseñanza que en algún 
modo dediquen su actividad a los 
mismos; respecto de sus ascendientes 
y descendientes, en cualquier grado, 
y a los parientes colaterales, hasta el 
tercer grado de consanguinidad o se
gundo de.efinidad.

2.a Par voluntad del Profesor o del 
Director del Centro.. Da ambos casca,

la parte que quiera rescindir su con
trato deberá avisar a Oa otra en la 
primera quincena oe julio, y. cuando 
la rescisión sea por iniciativa de la 
Dirección del Centro, se abonará al 
Profesor, aparte de lo que le corres
ponda percibir hasta el fin del año 
académico* una indemnización de -tan
tas mensualidades como años de ser
vicio haya prestado, con el límite má
ximo de seis mensualidades.

Se entiende por año académico el 
comprendido entre el 1° de octubre y 
el 30 de septiembre.

S p cc io n  4.a— Plantillas

Art. 17. La plantilla mínima de Li
cenciados en los Colegios reconocidos 
será la que señala, la Ley de .Ordena
ción de Enseñanza Méd-ia, y constará 
en el cuadro aprobado para cada año 
académico por el Rectorado del Distri
to Universitario correspondiente.

Art. 18. Ningún Profesor o Maes
tro. cualquiera que sea su categoria 
podrá tener más de 40 alumnos por 
cada clase.

Las fracciones inferiores a 10 no 
exigirán desdoblamiento de sa clase.

CAPITULO V
 ̂ R e t r i b u c i o n e s

Art. 19. Las retribuciones que se 
establecen ¿n. la presente Reglamenta- 

I ción tienen el carácter de mínimas y 
j son susceptibles, por consiguiente, de 
I ser mejoradas por convenio de las par

tes o acuerdo de la Dirección del Cen
tro docente.

Art. 20. Las remuneraciones se per
cibirán por meses vencidos y se abo
narán en el término de los cinco pri
meros días del mes siguiente.

Art. 21. A los efectos de remunera
ción, se entiende por clase período 
de tiempo 4 no superior a 60 minutos, 
durante el cual €l profesor realiza su 
función docente, que puede consistir 
en la explicación oral, realización de 
pruebas o ejercicios escritos y pre
guntas; se incluirán también los bre
ves descansos que pudieran conceder
se a los alumnos durante aquel pe- 

i ríodo.
Cada clase se desarrollará con los 

mismos alumnos y se explicará en 
ella una sola m ateria; consecuen
cia, no se podrán unir en una sola 
clase cursos disantos ni explicar va
rias materiqs de un curso en la mis
ma hora. :

Art. 22. GRUPO 1.^ P erson a l do
cente.—Subgrupo A) Profesorado d& 
Enseñanza SupOriPr. — La retribución 
mínima por clase diaria Será d e 325 
pesetas mensuales si el Centro tiene 
menos de 100 alumnos, y de 400 si 
tiene más de 100.

Art. 23. Subgrupo B). Profesorado 
de Enseñanza M ed¡a.—Las.cantidades 
que se fijan como retribución del Pro
fesorado de Enseñanza Media se es
tablecen sobre la base de doce meses 
y clase diaria.

A efectos de remuneración de este 
Profesorado, se clasifican los Centros 
de Enseñanza en cuatro grupos:

1.° Con más de 200 alumnos de Enseñanza Media,
2 0 Hasta..........  200 » » » »
3:° Hasta..........  150 » » » »
4.° Hasta..........  100 » » »  »

R E T R I B U C I O N E S
C A T E G O R I A S

I.º 2.º 3.° 4.º

Profesores Licenciados de Enseñanzas
Fundamentales ........................... ......... .

Profesores de Enseñanzas Complementa
rias y Profesores Auxiliares ..............

2.750

1.TO0

2.250

1.500

1.850

1.250

1.500

1.000

Art. 24. Subgrupo C). Profesorado 
de Enseñanza Técnica. — Las . retribu
ciones de los Profesores i j  este Sub
grupo serán las mismas fijadas para 
los Auxiliares de Enseñanza Media, y 
las de los Maestros de Taller, las que

se establecen para los de Enseñanzas 
Elementales.

Art. 25. Subgrup0 D). Profesorado 
de Enseñanza Elemental.—Los Centros 
de esta clase de enseñanza se cla
sificarán, a efectos de retribución, en 
los grupos seguientes:

1.°—Más de 300 alumnos de Enseñanza Elemental.
2.°— Hasta 300 »  )> »  »
S.MbuA» 200 » i  i  >
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CATEGORIAS
RETRIBUCIONES

OBSERVACIONES

1.° 2.° 3.º

Maestros Titulados de Enseñanza Pri
maria ............... ............................... 6.000 5.500 5.500 Jomada completa anual

Maestros de Enseñanzas Elementales 
no Titulados ....................... .............. 5.000 4.500 4.000 Jomada completa anual

900 800 700 Hora anual

Art. 26. GRUPOS 2.º, 3.º y 4.º (Per
sonal Administrativo, Subalterno y de 
Servicios Auxiliares-).—La clasificación 
de los Centros de Enseñanza para fija

ción de retribuciones del personal de 
estos grupos, será la siguiente: 
Centros de Enseñanza de:

1.a—Más de 1.000 alumnos.

2.a—De 600 a 1.000 alumnos.
3.a—De 250 a 500 alumnos.
4/—<De menos de 250 alumnos.

CATEGORIAS
SALARIO BASE

AUMENTOS

1.º 2.a 3.a 4.a

Grupo 2.°

Oficiales Administrativos ...... ...........
Auxiliares Administrativos ................

7.500
5.000

7.000
4.500

6.500 
4.000 ^

6.000
3.750

4 quinqs. de 500 pte. año. 
4 »  400 »

Grupo 3.°

Celadores ............................ .................
Conserjes ................................. ...........
Ordenanzas y Guardas y Serenos 
Mujeres de Limpieza .7........................

5.000 
4.500
4.000 

1,50 hora

4.500
4.000 
3.600 

1,30 hora 1

4.000
3:500 
3.200 
,25 Iiora

3.700 
3.250 
3.000 

1,00 hora

4 l  400 f  
4 > 350 * 
6 »  275 *

Grupo 4.º

.Cocineros .........
Cocineras ....................................
Mozos de Servicio ..............................
Camareras ..7.........................................
Pinches de Cocina ...............................

, : 5.000 
.3.000- 
2.000 
1.200 
1.000

4.400 
2.500 
1.700 
1.100 , 

900

3.800 
2.000 
1.400 . 
1.000 

800

3.300
1.750
1.200

900
700

4 »  400 *
4 »  250 »
5 »  200 »  
5 »  160 »  
5 »  100 »

Si la manutención del personal del 
Grupo 3.° corriese a cargo del Centro 
docente, .se convendrá libremente la 
disminución que deba sufrir lia reirá- 
bución-base establecida, sin que pue. 
da exceder en ningún caso del 25 pót 
100 de aquella. Si además de la ma
nutención estuviese interno, la dismi
nución podrá elevarle al 33 por 100.

El personal del Grupo 4.° tendrá 
derecho a manutención. En el caso 
de que este personal viviese interno,

sus retribuciones-base serán disminui
das, como máximo en un 10 por 100.

Art. 27. Las horas dedicadas, a ac
tividades educativas no didácticas, se 
abonarán reduciendo en un 40 por 
100 la retribución, fijada en cada caso 
para la hora de clase.

 Art. 28. Las retribuciones mínimas 
fijadas anteriormente podrán ser ob
jeto de las reducciones que a conti
nuación se establecen:

Contratos por dos horas de clase, el 4 por 100
— . tres "  — — el 5 —
—- cuatro — — el 6 —
— ’ 'cinco . —  — : «1 8

'* seis él 10

Estas reducciones se aplicarán ex
clusivamente a las retribuciones por 
hora. 

 CAPITULO V

Jornada y Descansos

Art. 29. La jomada máxima para 
el persona-l docente será la de seis ho
ras dianas de clase, pudiéndose am
pliar en dos horas más para funcio
nes no propiamente didácticas (per
manencias, recreos orientados, visitas 
a Museos, etc.).

El personal de los Grupos restantes 
tendrá la jomada de ocho horas, a 
menos que viva en régimen de inter
nado, caso en el cual se dará al per.
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señal fem enino nueve horas de des
canso nocturno y ocho *1 m asculino.

Art. 30. El personal docente y el 
adm inistra tivo  deberán d isfru ta r del 
descanso dom inical obligatorio en la 
form a establecida por las disposicio
nes Irgales; y el subalterno  y de ser
vicios auxiliares rea lizará  las labores 
estric tam en te  indispensables y tend rá  derecho al descanso sem anal de 
veinticuatro, horas, y a docn horas li
bres en el caso de que sea in terno .

C A PIT U L O  V I
E n fe rm e d a d e s , V acac io n es , L icen 

c ia s  y E x ce d en c ia s
Art. 31. S in  perjuicio de lo que en 

su d ía disponga el R eglam ento p a ra  
la aplicación de la <I»ey del Seguro de 
Enferm edad, se establece con ca rá c te r  
obligatorio en favor del Profesorado 
el pago del sueldo en tero  d u ran te  el 
p rim er m es de enferm edad, el 75 por 
100 d u ran te  el segundo y el 50 por 100 
en el tercero.

El personal adm inistrativo , su ba lte r
no y de  servicios auxiliares ten d rá  el 
hab er ín tegro  en el p rim er m es y el 
50 por 100 en  el segundo. En cuan to  
a  la asistencia m édico-farm acéutica, 
se es tará  a lo que establezca el citado 
Reglam ento.

Art. 32. S in  pérd id a de la re trib u 
ción, todo el personal docente ten drá 
derecho a un m es de vacaciones en 
verano ; personal adm inistrativo , a  
veinte dias na tura les, y el subalterno 
y de servicios auxiliares, a quince dias.

Art. rj3. Todo el personal podrá so
lic ita r h a s ta  diez días de licencia anual 
sin sueldo, que deberá serle concedi
da siem pre que se alegue u na  causa 
debidam ente justiñcada.

Art. 34. Se adm iten  dos clases de 
excedencias: forzosa y voluntaria.

P asa rá  a  la  situación de excedencia 
forzosa el personal enferm o un a  vez 
transcu rrid o  el periodo de en ferm edad  
subsidiada, en  cuya situación  perm a
necerá h a s ta  que se cum pla el año 
de la  enferm edad. El C entro  de E nse
ñanza en talos casos podrá co n tra ta r  
personal interino , que cesará ta n  p ron 
to  el enferm o se reintegre a  bu puesto.

La situación de excedencia volunta
ria  se concederá tan  sólo al personal 
docente p a ra  tom ar p a rte  en  oposi
ciones. debiendo el Profesor avisarlo 
en el m om ento en que solicite to m a r 
p a rte  en  las m ism as.

E sta  excedencia em pezará v e i n t e  
días an tes  de in ic iarse los ejercicios 
de o-posición y te rm in a rá  a diez 
días siguientes de h ab er finalizado 
aquéllos. SI P rofesor nó se re in te grase a su puesto d en tro  del segundo 
dv los plazos indicados, perderá todos derechos.

T an to  l a excedencia forzosa «como la 
vo lun taria  se en tenderán  concedidas 
sin  derecho al percibo de retribución 
alguna.

CAPITULO V II
Régimen de Previsión

Art. 35. Se establece como régim en 
de previsión la obligación de co n tra 
ta r  nom inalm ente a cada individuo 
áe\ personal docente con el In s titu to  
Nacional de Previsión pa ra  la  percep
ción de un a  ren ta  vita licia a  p a rtir  de 
los sesen ta  años de edad. Independien
tem ente de lo que ingresen vo lu n ta
riam ente los asegurados, se establece 
la aportación obligatoria de un  4 por 
100 d e  la retribución a cargo del bene
ficiario y o tro  4 por 109 abonado por 
la Dirección del Centro de Enseñanza.

Art. 36. La obligación que se e s ta 
blece en  el artícu lo  que antecede y el 
consiguiente derecho "a. percib ir la  co
rrespondien te  re n ta  vitalicia no a lte 
ran  los derechos que otorga el Subsi
dio de Vejez e, aquellos a quienes com 
prende.

CAPITULO V III
F a l ta s  y S a n c io n a s  

Art. 37. Se establecen cuatro  tipos 
de fa ltas :

Leves.
M enos graves.
Graves.
Muy graves.
S erán fa ltas leven: Las de puntúa# 

lldad a  la  h o ra  exacta  que establezca 
el horario , siem pre que no se produz
can  m ás de tre s  veces en efi mes.

La p rim era  in justificada de asis
tencia en eq mes. considerándose fa lta  
de esta  índole el llegar con re traso  
W  que no  pe rm ita  dar, a l menos, la  
m itad  de la  d ase .

La Inobservancia de las  órdenes de 
régim en in terio r a  las que se asigna 
ta l ca rác te r.

S erán  fa ltas m enos graves: L as de 
puntualidad, cuando excedan d e  tres 
y no lleguen a seis en  el: mes.

La segunda y te rce ra  de asistencia 
d u ran te  el m ism o mes.

Las discusiones o conversaciones 
con com pañeros o subalternos en 
cuanto  pueden  significar u n a  a lte ra 
ción de la  disciplina.

La incorrección en  su persona y tra 
to con los alumnos.

La negligencia o desidia en el cum 
plim iento de la  función.

La inobservancia de Ras disposicio
nes de régim en in te rio r que tengan  tal carácter.

S erán  fa ltas  gravas: las hab ituales 
de m m tu siidad , entendiéndose por ta tas &i excedieran de seis en el mea,

Las fa lta s  de respeto a l D irector
que ve van en detrim ento de su au to 
ridad  y prestigio.

Los insultos a  un com pañero en  «al 
ám bito del C entro de Enseñanza.

Los actos inm orales den tro  deü Cen«» 
tro  o fuera  de él. siem pre y cuando 
no hayan  "ocasionado escándalo.

El abandono de las funciones do
centes que irrogue perjuicio al C entro  
de Enseñanza.

S erán fa ltas m uy graves: L a false
dad en las declaraciones ju rad as  re 
lativas al ejercicio profesional.

La exposición tendenciosa, de doc
trin as con: varias e l Dogma, la  M oral 
y al sentido de P a tr ia  o al Régim en.

La conducta inm oral den tro  o fue
ra  del Centro de Enseñanza.

Art. ,38. Las sanciones se clasifica
rán  en principales y accesorias..

Las principales son:
Por fa ltas levas:
Amonestación verbal.
Am onestación por escribo.
M ulta de uno a dos d ías  de haber.
Por faltas m,eno$ graves :
M ulta de dos a ocho días de  haber.

. Suspensión de empleo y sueldo de 
cinco a quince mas

Por fa ltas graves:
M ulta de diez a  veinte días.
Suspensión de em pleo y sueldo - de 

quince a  tre in ta  días.
R eprensión pública.
P ropuesta  de despido.
La sanción accesoria consistirá en 

la inhabilitación pa ra  el .ejercicio de 
la profesión en C entros de E nseñan
za privada por un  periodo de tiem po 
no inferior a  tres meses n i superior 
a tres años.

Art. 39. Las sanciones que en el o r
den laboral {puedan imponerse se en 
tienden  sin  perjuicio de pasar el ta n 
to  de cu lpa a  los T ribunales cuando  
la fa lta  com etida pueda co nstitu ir de
lito, o de d a r  cu en ta  a las A utorida
des gubernativas si procediese.

Art. 40. La sanción accesoria se 
im pondrá siem pre por la M agistra tu 
ra  del T rabajo  cuando aquélla ap ru e 
be la propuesta, de despido como con
secuencia de (falta grave o m uy grave.

Siem pre que se im ponga la sanción 
accesoria, el M agistrado d a rá  cuen
ta  al lim o. Sr. R ector del Distinto 
U niversitario  y & : a  Delegación P ro 
vincial de T rabajo  a los efectos opor
tunos.

Art. 41. C orresponde a  la Dirección 
del C entro de Enseñanza la facu ltad  
de im poner las  sanciones por fa ltas  
leves, m enos graves o graves, r in  o tra  
excepción respecto a estas  ú ltim as que 
la de despido, que se reserva a  la M agistratura de Trabajo, ante la  ogai
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se formulará la correspondiente 
proruesta, así oomo también si se trata
se de imponer igual sanción como 
consecuencia de falta muy grave.

No será necesaria la previa instruc
ción de expediente en los casos de 
faltas leves; pero sí lo será en los de 
faltas menos gratves, graves o muy 
gravea.

El inculpado deberá ser oído inex
cusablemente, y se admitirán cuantas 
pruebas proponga en su descargo, tra
mitándose el expediente en el plazo 
máximo de dos meses.

Las sanciones que se impongan por 
faltas leves o menos graves no ten
drán recurso alguno.

Las sanciones por faltas graves que 
imponga el Centro de Enseñanza se
rán recurribles ante la Magistratura 
de Trabajo en el término de diez días.

Tanto en el caso de recurso como 
en el de propuesta de despido, el Ma
gistrado de Trabsjo resolverá por au
to dentro del plazo de diez días a 
la vista del expediente de] Centro de 
Enseñanza y con audiencia del inte
resado, que podrá aportar las prue
bas que a su derecho convengan.

La resolución que dicte la Magistra
tura será inapelable y, en su caso, 
hará la oportuna declaración sobre la 
sanción accesoria, si procediere, como 
igualmente en cuanto a las consecuen
cias económicas de la- suspensión de 
empleo y sueldo que hubiera acorda
do el Centro como medida previa.

Cuando la Magistratura no dé lu
gar al despido, el Centro quedar* en 
libertad para imponer cualquier otra 
de las canciones graves.

Art. 42. Loe Centros de Enseñanza 
anotarán en loe expedientes pensona- 

 les de sus empleados las sanciones 
graves que se les impusieren, pudien- 
do anotar también las reincidencias en 

 faltas leves y menos graves.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.— 
El Director general de Trabajo, Fran- 

 cisco Ruis* Jarsbo.

ORDEN de 16 de Septiembre de 1943
por la que se concede la Medalla
al mérito en el trabajo a don Juan
Marqués Casals,

limo. S r .: Visto el expediento tra
mitado por la Delegaciór Provincial 
de Trabajo de Barcelona, para con
cesión de la Medalla del trabajo a 
favor de don Juan Marqués Casals;

Resultando que la Delegación Sin
dical comarcal de Tarrasa solicitó la 
referida concesión para. +A señor Mar
qués, alegando los (méritos laborales 
contraídos por el interesado, quien in
gresó pn una empresa textil cuando 
contaba once años de edad, <,n concep
to de aprendiz, habiendo ocupado, su
cesivamente, diversos puesto* de con
fianza, hasta convenirse hoy día en 
Gerente de una importante explota
ción textil, que ocupa más de 400 
obreros, por cuya situación v : prospe
ridad se ocupa de manera asidua y 
cordial, siendo de destacar que su ac
tuación no so ha limitado al aspecto 
aludido. sino que, ampliada y ^ tend i
da a la industria y a la población 
en general, ha culminado en las ges
tiones llevadas a efecto para reali
zar la traída de aguas desde el 
Llobregav a Tarrasa, obra de tan
ta importancia y transcendencia pa
ra la ciudad, v de la que puede 
decirse que ha, sido alma y entusiasta 
propulsor;

Resultando que informada favora
blemente la instancia por Sindicatos, 
Partido e Inspección del Trabajo, ha 
perecido asimismo el dictamen satis
factorio de la Junta Consultiva de la 
Delegación de Trabajo de Barcelona;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo como condecoración civil 
a fin de premiar las relevantes dotes 
y servicios de índole laboral que pue
dan concurrir en empresarios y traba
jadores, el caso planteado encaja en 
los apartados j) y b) del artículo no
veno del Reglamento d-icrado en 25 de 
abril de 1942 para aplicación del De
creto de 14 de marzo anterior, creador 
de la citada recompensa, pues su cons
tancia en el trabajo queda acreditada 
por la prestación de servicios ininte
rrumpidos durante cuarenta años, en 
los que, merced a su laboriosidad y 
esfuerzo propio, fué ascendiendo des
de la más modesta categoría profesio
nal basta el cargo directivo más elevado

en importante industria textil, 
y la prestación de servicios relevan
tes a la riqueza nacional está asimismo 
evidenciada por su gestión personal y 
constante en la traída de aguas * Ta
rrasa, que tanta repercusión tiene pa
ra la industria y la población de di
cha ciudad;

Vistas las disposiciones citadas y la 
Orden de 12 de mayo de 1943,

Est-p Ministerio ha tenido a bien 
concrdi-r a don Juan Marqués Casals 
la Medalla.' al mérito €n el trabajo, 
de pla’ia, de segunda clase con arre
glo a lo provenido en les apartados 
b) y i> del mencionado Reglamento.

I,o niip d’lyo a V. I. paiu su cono
cimiento y afectos.

Dios guarde a, V. I  muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1943.

GIRON DE VEL ASCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
local

Transcribiendo relación de los  

n o m b ram ien to s definitivos d e  

Interventores de Fondos de Administración 
Local.

Cumplidos los trámites que se seña
lan en la Orden de 4 de diciembre de 
1940, y resueltos los recursos inter
puestos contra los nombramientos pro
visionales publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de Ju
lio último,

Esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que le confiere el pá
rrafo segundo d-] artículo primero de 
la I.jpy <\o 23 de noviembre d  ̂ 1940, 
Lu-y de 11 de diciembre de 1942. y en 
resolución del concurso general con
vocado al efecto, ha hecho con ca
rácter definhivo. los siguientes - nom
bramientos de Interventores de Fon
dos para las plazas que a continua
ción se expresan:

Núm. P L A Z A S N O M B R A D O S

■1. Jefatura de Vizcaya ................................................. D. Luis Martí Ballesté.
2. D. Buenaventura icarr. Pons.
3. Jefatura de Burgos ............................................... D. Federico Fernández-Trapa García.
4. Ayuntamiento de Córdoba ..................... .......... ...... D Manuel Villar Sánchez.
6. Ayuntamiento de Badalona, .................................... D. Angel Páramo Fernández.
& DipoitadáDi de Palenda, »«,.««.»#»um« « « » » m D. Joeé Antonio Frietc Sáez,
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Núm. P L A Z A S N O M B R A D O S

7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.

' 27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.

' 40.

Diputación de Soria ....................................................
Ayuntamiento de Osuna ........ ....................................
Ayuntamiento de Mataró ...........................................
Avuntamicn’.o de Puerto de Santa María ..........
Ayuntamiento de Montilla ..................... ................
Ayuntamiento de Morón de La Frontera .............
Ayuntamiento de Baena .................;.........................
Avuntamiento de Irún ...............................................
Ayuntamiento de Cieza .......................................
Ayuntamiento de Pozoblanco ..............................
Ayuntamiento de Sagunto ...................................... .
Ayuntamiento de Estepa ................... *........................
Ayuntamiento de Valls .........................................-......
Ayuntamiento de Alcañiz ...........................................
Ayuntamiento de Si ero •..............................................
Ayuntamiento de Villanueva del ‘R io  ....................
Ayuntamiento de Villarrobledo .................................
Ayuntamiento de C.izalla de la Sierra .....................
Ayuntamiento de Cerccdilla .......................... *...........
Ayuntamiento de Haro ...............................................
Ayuntamiento de El Escorial ............ ........................
Ayuntamiento de Comellá de Llobregai .................
Ayuntamiento de Barbastro ............................... ‘......
Ayuntamiento de Sóller •.........................J......*.............
Ayuntamiento de Reinosa ............................... '..........
Ayuntamiento de Rute ........................................... .
Ayuntamiento de San Felíu de Llobregat .............
Ayuntamiento de Prat de Llobrega-t ........................
Ayuntamiento de Tarancón ................... *.............. .
Ayuntamiento de Colmenar V iejo ...........................
Ayuntamiento de Covaleda .....................................a.
Ayuntamiento de Membrilla .....................................
Ayuntamiento de Luque ........................... *................
Ayuntamiento de Guadalcanal .................................

D Femando Bergillos (Naval.
D. Francisco Montoro Moreno.
D. Manuel Bigas Montaña,
D. José Asensi Terán.
D Manuel Moreno López.
D. Miguel Salcedo Campos.
D. Juan Tobaruela García,
D. Francisco Bullón (Ramírez.
D José Manuel García-Vaso Sánchez.
D. Agustín Cordero Cañizares.
D Luis Villena Paterna.
D. Manuel (Fernández de León.
D. Pedro Antonio Bordoy Alcántara.
D Joaquín Puñet Cempte.
D. Andrés Sandoval Panasach.
D José Araújp García.
D. Gregorio Cobo Gómez,
D Pelegrín Rodríguez Comesaña.
D. Pedro Ortego Merino.
D. José Castro Enrici.
D Joaquín Martín Báez.
D. Antonio ’ Camps Cull-el.
D. José de Mur Cirera.
D. Pedro Fluxá León de Garabito.
D, Timoteo Pérez Rodríguez. ¡ 

D. Juan de Dios Anguita Gutiérrez.
D Javier M ana Cavsnillas Prósper.
D Emilio Girón a Baldrich.
D Esteban Amengua! Rivas.
D Alfonso Ramos García.
D. Jesús Iborte Armisén.
D. R ím ón  Guerrero Ruiz.
D Francisco Cabello Muñoz.
D José Manchón Acedo.

Lo que. en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo svgnndo del 
artículo quinto de la repetida Orden 
de 4 d (̂  diciembre de 1940, $e publica 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  para con ochn iento de los inte
resados y de las respectivas Corpo
raciones.

El plazo para la toma de posesión
de los nombrados comentará a con
tarse a partir de! día sis-nenie al de 
la publicación de -ostos nombramientos 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO ; las concesiones de prórroga co
rresponden exclusivamente a esto Cen
tro directivo, que sólo las otorgará 
excepcionalmente y por causa muy jus
tificada.

Transcurrido el plazo reglamenta- 
no, las Corporaciones darán inmedia
ta cuenta a esta Dirección d P si loe 
nombrados han tomado, o no, pose
sión de la plaza qué se les adjudica.

Madrid, 22 dé septiembre de 19*43.— 
El Director general, Carlos Pindia.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
expresan los cinco premios, de 
pesetas 125 cada uno, asignados a las 
acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de 
Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar lo¿ cinco pre
mios, de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncella.^ acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Carmen Carrasco del Amo, M aría 
Luz Gregaria Amparo Sánchez Gó
mez y Antonia González Sánchez, del 
Colegio de. Nuestra Señora d e ja s  M er
cedes; Isabel Eraste Rodríguez y M a
ría del Carmen Albariño P ;.ñez, del 
de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, fiS de septiembre de 1043.— 
P. O., E. Quijada

M IN IS TE R IO  DE A G R IC U LTU R A

Dirección General de Ganadería

Convocando nuevo concurso de  
subasta de lanas selectas de la actual 
campana entre los industriales y co
merciantes autorizados para tomar 
parte en el mismo.

Habiendo quedado sin adjudicar par-
te de las partidas (de lana selecta del 
concurso de subasta, celebrado el día 17 
del actual, se abre nuevo concurso en
tre las restantes * partidas para el día 
16 de octubre próximo, a las once ho
ras de su mañana, en el Salón de Ac
tos de la planta t e ia  del M inisterio 
de Agricultura, y  con arreglo a las ba
ses establecidas en la Orden de estQ 
Ministerio de 7 de mayo nasado (BO- * 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO di&  
14 de junio).

Las muestras de los vellones de ta r i  
correspondientes a las pilas no adju
dicadas podrán examinarse en la Sec
ción de Fomento granadero de esta Di. 
reoción Generan a* partir del día 17 
de octubre, y en les horas de 10 a 1C 
de los días hábiles.

Lo que se pone en conocimiento de 
los industriales y comawáajifces aafccwL
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zades para tomar parte en el expre
sado concurso y a los efectos consi
guientes.

Madrid, 21 de septiembre de 1943.
El Director general, M. Rodríguez de 
Torres.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando al Ayuntamiento de Ba

sauri para aprovechar 15 litros de 
agua por segundo de tiempo de los 
arroyos de Larrumbe, Zollo y 
Ventaco-Erreca 

Visto el expediente tramitado en 
competencia por los Ay un-tamie rulos 
de Basauri y Miravalles (Vizcaya) pa
na aprovechar aguas d»' los arroyos 
Larrumbe, Zoilo y Ventaco-Erreca, 
con destino al abastecimiento de di
cha población, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras pú
blicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resueltp autorizar al 
Ayuntamiento de Basauri para apro
vechar 15 litros de agua por segundo 
de tiempo con destino al abasteci
miento del vecindario, y derivadas de 
los manantiales Sancorta-Llumbe, Lu- 
petzeta, Cobeta y Magdalen, que cons
tituyen el arroyo Larrumbe y Calero 
y Damutio, que integran el arroyo 
Zoilo, en la proporción siguiente: 5 li
tros por segundo, del Sancorta-Llum
be; 3 litros por segundo, del,Lupe*t- 
zeta; 3,50 litros por ^gundo, del Co
beta; un litro por segundo, del Mag- 
dia-len; 1,50 litros por segimdo, del 
Damutio, y un litro por segundo, del 
Calero, con sujeción a siguientes 
condiciones:

1.* Antes de dar comienzo a las 
obras él Ayuntamiento de Basauri 
Presentará a la aprobación de la Je
fatura dé la División Hidráulica del 
Norte de España un proyecto de fuen
te abrevadero y lavadero, fijando de
bidamente el emplazamiento de la mis
ma y su caudal' pkra el servicio del 
barrio de Damutio, de forma que éste 
quede debidamente atendido y con 
preferencia al abastecimiento de Ba-

\ eauiri.
2.» Awtefl <*e dar convenzo a las 

obra», el 'Ayuntamiento de Basauri 
presentará a la aprobación reglamen
taria de la Jefatura de la División 
Hidráulica <M Norte de España un 
proyecto' <te estación depuradora del 
egua, preferentemente a base de la 
utilización de cloro líquido c eloromi- 
na, debiendo ser ejecutadas las obras 
de esta instalación dentro del mismo 
plazo que las generales del proyecto 
y no pudiendo las aguas entregarse 
aj wruwMnft nublico sin estar Úfete*

estación depuradora en perfecto ser
vicio y funcionamiento.

3.a Las obras todas del abasteci
miento se ejecutarán con arreglo al 
proyecto que sirvió de base al expe
diente, suscrito en Madrid, en marzo 
de 1940, por el Ingeniero de Cami
nos don Joaquín Guinea, a excepción 
de las obras de captación en la cuen
ca del arroyo Venlaco-Envca, las cua
les no se llevarán a. efecto, y en re
lación con las demás obivs- en cuanto 
no resulten modificadas por las pre
sentes condiciones.

Las modificaciones de detalle po
drán ser autorizada^ por la Jefatura 
de la División Hidráulica del Norte 
de España si las juzga convenientes 
y no alteran los caudales solicitados 
ni vanen la situación de las tomas 
ni las demás características esencia
les die la concesión cuya modifica
ción implicaría la tramitación de nue
vo expediente.

4.^ Las obrag darán comienzo en 
e¡l plazo de. seis meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
la concesión ¿n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y debe^n que
dar terminadlas el de dos años, a 
partir de la misma fecha.
- 5.a La inspección y vigilancia de 
las obras estarán a cargo de la Divi
sión Hidráulica diHl Norte de España.

Una vez terminadas las obras, el 
concesionario debe-á comunicar a la 
citada División Hidráulica para pro
ceder a m  reconocimiento, levantán
dose acta de esta operación en la 
que se haga constar el cumplimiento 
de las condiciones y consignándose 
expresamente en el la los nombres de 
log productores e s p a ñ o l q u e  hayan 
suministrado los materiales emplea
dos, no pudiéndose poner en explo
tación el aprovechamiento en tanto 
dicha acta no sea aprobada -.por la 
Superioridad.

Todos los gastos que se ©rigtnen 
con la inspección y vigilancia de las 
obras y su reconocimiento final serán 
de cuenta .del concesionario..

6.a Se declara la utilidad pública 
de las obras, y se concede la ocupa
ción de los tcrrenas de dominio pú
blico necesarios y la imposición de 
servidumbre de acueducto sobre los 
de propiedad particular que se preci
sen. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autordda^ competente una vez publi
cada esta concesión

Por lo que ge refiere a las servi
dumbres existentes, el concesionario 
viene obligado a realizar las obras 
necesarias para su conservación o sus
titución.

7.a Las tarifas qu<> deberá cobrar 
como máximo el Ayuntamiento de Ba
sauri para ei suministro de agua, se
r ta  las

Núm. 1.—Casas de vecindad

Ptas.

Hasta 7 metros cúbicos, haya o 
no consumo, cuota mensual... 3,30 

Desde 8 metros cúbicos a Jo. por
cada metro cúbico ...........  0,60

Desde 15 metros cúbicos en ade
lante, cada metro cúbico ......  1,25

Núm, 2.—Fuentes en portales o pati°s

Ptas •

Hasta 7 metros cúbicos, haya o 
no consumo, cuota mensual... 6,00

Desde 8 metros cúbicos a 15. por
cada metro cúbico .....  1,50

Desde 15 metros cúbicos en ade
lante, cada metro cúbico ......  2,50

Núm. 3.—Panaderías, fábricas de hi 
/o, ck gaseosa, Sociedades cafés, fonr 

das, tabernas, farmacias, etc.

Ptas.

Cada metro cúbico de agua, con
sumida ..................................... 0,66

Núm. 4.—Establecimientos, balnearios 
y servicios de baño en sociedades, etc.

Ptas.

Cada metro cúbico de agua con
sumida ..................................  0,68

Núm . 5.— Utilización para obras

Ptas.

Cada metro cúbico de agua con
sumida en ta-l<*s menesteres ... 1,00

Núm . 6.—Alquiler de contadores

Ptas.

Por alquiler de los facilitados 
por el Municipio por cada m/m

entrada, cuota mensual ... 0,10

Númm 7.— Servidlos de instalación

Ptas.

Por taladrar ]a cañería general, 
suministrar y colocar la pieza 
de y la tubería.hasta ia
acera dé casa, siempre que 
esta distancia no exceda d-e
tres metros ...........................  150,00

Por cada m-e-tro de cañería que 
^xceda de los. tre® metros fija
dos ............................................» 50.00

L \

Las Ordenanzas para la aplica
ción de estas tarifas y el Reglamento 
para el servicio y distribucon de 
aguas a domicilio serán las propues
tas por el referido Municipio, que 
obran en el expediente.

E,* 6 »  otorga esta concesión a per.
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petuidad, sin perjuicio de te r c io  y 
salvo el derecho de propiedad, e s 
tando sujeta a toda¿ las disposicio
nes vigentes en la materia.

9.a El depósito del 1 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras 
ejecutadas en terrenos de dominio pú
blico constituido como fianza provi
sional, completado con la cantidad ne
cesaria para alcanzar el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en los 
referido^ terrenos, quedlará como de
finitivo en concepto de fianza para 
responder deJ cumplimiento de las 
condiciones de esta _ concesión i .y será 
devuelto al concesionario una vez 
aprobada por la Superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de todo lo prescri
bo en todas las disposiciones dicta
das para proteger a la industria na
cional, Fuero de Trabajo y demás de 
carácter social.

11. La Administración no es res
ponsable de la 'falta o disminución 
del caudal concedido, cualquiera que

sea la causa que lo origíne, y se re
serva el derecho de tomar de la mis
ma los volúmenes que sean necesa
rios para la conservación de las obras 
públicas en la forma que estúne con
veniente, pero sin perjuicio de las 
obras de aquélla.

12. La Administración sé reserva 
el derecho de exigip'en cualquier mo
m ento  al concesionario e l estableci
miento de un módulo para limitar el 
caudal derivado al concedido, y cuyo 
proyecto será sometido a la aproba
ción de la División Hidráulica del 
Norte de España. .

13. El concesionario cuidará en 
todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan siempre las condicio
nes necesarias de aislamiento y sa
lubridad.

14. La conservación de las obras 
y la explotación del aprovechamiento 
se efectuará bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del 
Norte de España, siendo de cuenta  
del concesionario los gastos que por ^s- 
ta-5 causas puedan originarse.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, por parte del conce
sionario, . de cualquier^ de estas con
diciones y en los casos previstos en  
las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento do 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado Ayuntar* 
miento peticionario la® preinsertas 
condiciones y remitido póliza de pe
setas 150, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que quedta unida al 
expediente, de orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» dle la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1943.—  
! El Director general * Francesco García 
de Sola.

Sr Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL                                                                             MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores de cada u na de las 
cinco series del sorteo celebrado en e s te  día. 

Números
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE

1626 200.000 * ‘ Burgas. Murcia. Santander. Madrid. Mérida.
14649 100.000 Murcia. J. de la Frontera. Murcia. Madrid. San Sebastián.
24763 50.000 j  Sabadell. Granada. Málaga. Barcelona. ¡Puente GeniL,
25313 3.000 i Madrid. Teror.. > Sevilla. Jaén. Santurce.
6778 3.000 ¡¡ Huesca. Ecija. San Sebastián. Málaga. Valladolid.

29298 3.000 ¡1 Castellón. Ceuta. Avilés. Alicante. Zaragoza.
24051 3.000 ¡ Hellín. Madrid. León. Sevilla. ¡Sevilla.
89147 3.000 Granada. Sevilla. Barcelona. Granada. 1 Zaragoza.
24459 3.000 Tomelloso. Sevilla. ; • feevilla. Vigo. Gueoho.
35291 3.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
6895 3.000 Sevilla. Barcelona. Olivera. . Oviedo. Bilbao.

41567 3.000 Madrid. Madrid. P. de Mallorca. Barcelona. Valladolid.
2116 3.000 ' Madrid. Madrid. Madrid. Gerona. Valencia.

21BP2 3.000 Pamplona. Barcelona. San Sebastián. Barcelona. L. la Concepción.
28011 3.000 Cehegín. Barcelona. Granada. Sevilla. Zaragoza.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final ^  el 6. 
Madrid¿ 22 de septiembre de 1943.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIM BRE

Y MONOPOLIOS

LOTERÍ A NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 2 de oc
tubre de 1943

Ha de constar de diez series de 48.000 billetes cada una, al  precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimo
s a 3 pesetas distribuyéndose 994.896 pesetas en 6.824 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de ...  ..........................................................  ... .........................  .................
1 de ... ... ......... ........................... ... ........................  ... ... ... .................................. ... ...
1 d e ................. ............... ............. . ... ..................................................................................

12 de 1.500 ........... . ... .......  ... ............ ’... .............  ... ... .............................................
1.707 de 300 ... ... .................................................................................................... ...............

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
premio primero ........................................  ... ....................................................................

99 ídem de 300 Id. Id., para los'99 números restantes de la centena del premio segundo ... .-......
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ...........
2 ídem de 2 500 id. id., cada una para los números anterior y posterior al del premio primero.

2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio' segundo ...................................................................
2 ídem de 1.363 id. id. para los del premio tercero ..................................................................

4.799 reintegros de 30 pesetas cada uno, para' los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero..................................................................  ...................... .......

6.824

125.000
70.000 
25 000
18.000 

512.100

29.700
29.700
29.700
5.000
4.000 
2.726

143970

994.896

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número l, su anterior e« el númeax) 48.000, y si fuese éste el agra
ciado. el.billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de ios dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del biljete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que 0btenga el premio primero. ‘

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptag por la Instrucción 
de¡ Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos-de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones 'sobre dudás que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán log pagos, según lo prevenido^en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.'

Jjos premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 16 de abril de 194S,—B  Dfoeetor general, remando Rotttta* /




